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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTR AN JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 20 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Franco» ..... ..................
Libras •••..............................
Dólares ................................
Liras ... • .............................
Francos suizos ................
Reiehsmark .........................
Belgas .................................. .

Escudos ..............................
Pesos -moneda legal ........
Coronas suecas .......... .
Coronas noruegas .......... .
Coronas danesas •••.........

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11,22

259,35
4.34

44.60
2,66
2,68

226,90

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  
E XTR A N JER A

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Madrid el 1.1 
de abr:ll de 1040 por este Instituto 
Español de Moneda Extranjera, con 
el número 750. comprensivo de francos 
franceses 20.000. en Renta Francesa 
5 por ICO, 1920. a favor de don Jorge 
Eraso Eche venia, se anuncia al pú
blico para que que se crea con dere. 
cho a reclamación ;o verifique dentro 
del plazo de rm mes, a contar desde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro se expedirá el correspondiente du
plicado de resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando este Instituto exen. 
to de toda responsabilidad.

Madrid. 18 de octubre de 1943.— 
Instituto Español de Moneda Extran
jera.—El Jefe de Vailores, L. Encío.

3 . 831-0  * 1. »  20- 10-943

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MALAGA

Habiendo sufrido extravío el (resguar
do del depósito en m etálico constituido 
por don Victoriano García Ñ oñez, en 
esta Sucursal do la Caja General de D e
pósitos, el día Ib de octubre de 1938, 
con íjos números 17.983 de registro y 216 
de entrada, a disposición del señor In 
geniero Jefe deí D istrito Forestal de M á
laga, se anuncia en este periódico para 
que dentro del plazo de dos meses, & 
contar desde el día es que spFefiem 

inserto el presente anuncio en el BOLE
TIN OF30IAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» 'de la, provincia, se sirva 
presentarlo en la Intervención de Ha
cienda lia persona que 10 hubiere encon
trado, puee de lo contrario quedará nulo 
y sin ningún valor, expidiéndose el co
rrespondiente duplicado.

Málaga, 15 de octubre de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, José de Vega.

4.705-0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
BURGOS  

Ampliación de industria

Peticionario: García y Compañía, So
ciedad Limitada, industria de curtidos.

Objeto de la am pliación ; Mejorar la 
calidad de bus productos.

La maquinaria con que d^sea ampliar 
su industria es la siguiente;

Trn cilindro de presión ; una máquina 
de medir; una. máquina de desvenar; 
una máquina de dividir, una máquina de 
abrillantar; una máquina de ablandar; 
una máquina de escurrir; una máquina 
de troquelar ; dos bombos de curtición ve
getal ; seis motores eléctricos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, en duplicado ejem
plar debidamente reintegrado, en las ofi
cinas de esta Delegación (Santander, nú
mero 12L en el plazo de diez días, r 
partir de la publicación de este anun
cio.

Burgos, 4 de octubre de 1943-—El In
geniero Jefe, Antonio López -Monís.

1.076-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS  

Instalaciones eléctrica

Peticionario: Señores García y Com
pañía, S. A., A-randa de Duero.

O bjeto: Instalar una línea de trans
porte de energía, eléctrica desde la Fá
brica de Harinas «La Limita» hasta la 
íiínea de circunvalación de (óElectra de 
Bureos», en Aranda de Duero.

Esta industria empleará material y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los señores que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción.

Burgos, 25 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Je*e¿ Antonio López Moni*.

L3TTA

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CUENCA  

Ampliación de industria
Peticionario: Demetrio Martín García
Objeto de la ampliación: Serrería me

cánica.
Producción: 1200 metros cúbicos ¡de 

■madera para construcción y carpintería 
anualmente.

Esta industria empleará maquinarla y  
<materia« primas nacionales.

Se hace públioa esta petioión para que 
los industriales que ee consideren 
iados por la misma presenten los esc*» 
toe que estimen oportunos, dentro deí 
plazo de diez días, en I-as oficinas de 
esta Denegación de Industria, calle dé 
Ramón y Oaja-1, núm. 49

Cuenca, 13 de octubre de 1943.—Hl 
Ingeniero Jefe, V. Canden as.

1.072-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
N AVAR R A

Ampliación de industria
Peticionario: «El Irati», S. A., Pam

plona.
Objeto de la ampliación: Producción 

de energía eléctrica en una central de 
pie de presa del pantano de Irabia.

Producción: 5 millones de Kw. h< 
m^s al año,

Maquinaria a importar: Un» turbina 
! Franois de eje horizontal con rodete ge¿ 

meló y. doble tubo de aspiración para 
candan Je 5-009 litros por segundo y  
salto variable entre 15 y 29,70 metras,

I de 1.665 OY. y 500 RiPM., incluyendo 
la válvula de compuerta, con valor apro
ximado de 410,003 pesetas.

Tin alternador trifásico de LfiOO KVA. 
para acoplar a 1» turbina anterior, ft 
3.150 V. y 50 periodos, con excitatrte 
correspondiente y valor aproximado de
430.000 pesetas.

Un transformador elevador trifásico dé 
3.150/20.000 V. y 1.600 KVA., con arro
llamiento de aluminio, incluyendo acei
te, con un valior aproximado de 110.000 
pesetas.

Tin transformador reductor trifásico dé 
20.000/226/135 V. y 30 K VA., con arro* 
llamiento de aluminio y valor aproxima
do de 8.500 pesetas.

Un cuadro completo con aparatos dé 
medida de regulación de tensión, de pro
tección diferencial y de sincronización, 
para la Central automática, con valo* 
aproximado de ]30.000 pesetas.

Tres pararrayos auto-válvulas paré
20.000 V. y montaje ta la intemperie* 
con valor aproximado de 7.000 peseta»,-

! Se haoe púíbtica esta petición para qiíé 
tanto los industriales oue se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan Suminie* 
trar elementes cuya importación ee so
licita presenten loa escritos que estimen
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oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta D elegación de In 
dustria (Teobaldos, 5), por triplicado y 
debidamente reintegrados.

Pampiiona, 27 d? marzo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.973-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Industrial Antequera- 

na, S. L.
Objeto: Sustitución y ampliación de 

maquinaria en su fábrica de jabón de 
tocador, de Antequera, sin aumento en 
la producción, según detalle:

Sustitución de dos máquinas tro
queladoras movidas a mano, por una 
máquina troqueladora automática. 
Sustitución de un motor eléctrico de 
15 HP. por uno de 22 HP.

Instalación de una máquina cepi
lladora. Una máquina mezcladora. 
Una máquina refinadora. Una máqui
na cortadora. Un motor de 7,50 HP.

La maquinaria a instalar será de 
prooedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en * 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida de Pries, número 3.

Málaga, 8 de octubre de 1943.—El 
ingeniero Jefe, Enrique Ectoagüe.

1.070-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: D. Francisco García 

AlmohaJla.
O bjeto: Colocación de una prensa ¡ 

hidráulica de 35. cm., de pistón y su 
correspondiente bomba hidráulica en 
su fábrica de sceite de oliva, sita en 
Archidona.

Producción: Aumenta en la corres
pondiente a la mo! tu ración de kilo
gramos 950.000 más de aceituna.

La maquinaria a instalar será de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del pl-szo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida de Pries. número 3.

Málaga, 7 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

UOTOl-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: D. Juan Almendro Pa

checo, como Gerente de Compañía 
Custard de Productos Alimenticios, 
S. A. E.

O bjeto: Ampliación de su industria 
de productos alimenticios, con la ins
talación de un grupo radiador ven- | 
tilador a vapor y una caldera verti
cal para vapor, sin aumento en la pro
ducción.

Emplazamiento: Calle Córdoba nú
mero 6 (Málaga).

La maquinaria a instalar será de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para ¡ 
que los industriales que se consideren j 
afectados por la misma, presenten los | 
escritos que estimen oportunos, por ! 
duplicado y debidamente reintegra- j 
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación qe In
dustria, avenida de Fríes, número 3.

Málaga, 7 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

1.068-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionarios: D. Ramón 'Fernández 

Canivell y D. Félix .Estébanez Esté- j 
banez.

Objeto: instalación de laboratorio 
independiente para fabricación de es
pecialidades farmacéuticas.

Emplazamiento: M á l a g a ,  Ciudad 
Jardín, 340.

Producción: 25.000 cajas anuales de 
Menso!actina Estébanez.

25.000 frascos de Glicolisina Estéba
nez anuales.

25.000 frascos de Kaogastrina anua
les. .

j  29t000 frascos de Biocalcium Esté- 
¡ banez anuales.

Materias primas a importar: Glice- 
rofosfato céle ico, 200 kilogramos .anua
les. con un valor de 3.200 pesetas.

Nucleinato sódico, 20 kilogramos 
anuales, con un valor de 7.700 pesetas.

Ef resto de materias primas, asi 
como la maquinaria; serán de proce- 

I dencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria avenida de Pries, número 3.

Málaga, 7 de octubre d ) 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Ecfragüe, 

1.069-G.

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G U IPU ZC O A  

Nu e va industria
P eticionario: Joaquín Mintegui Za- 

rauz. Pasajes.
O bjeto  de la instalación : Fabricación 

de tejidos de algodón.
P roducción : Anualmente, setecientos

mil metros de tejido en ancho de oehen- 
i ta y ooho oen ti metros y peso do veinti

dós kilos por cien m etros lineales.
Fst-a industru  empleará maquinaria v 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición paTa que 

los industrian es que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado v debidamente reintegrados, den- 

i tro del plazo de diez días, en las ofici- 
I ñas de esta Delegación de Industria ds 
j  Guipúzcoa..
¡ San Sebastián, 14 de septiem bre de 

1943.— El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
11a de.

1.074-0.

D E LEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B U R G O S 

Am pliación de Industria
Peticionario: <*Electra de Burgos», So

ciedad Anónima, D istribuidora de Salto* 
del Duero.

. Objeto de fia ampliación : In h alar un» 
línea de alta tensión para hacer llegar 

j la energía, suficiente dosde la subestación 
que la entidad peticionaria posee en 
Aramia de Duero a los distintos centro* 
de alimentación.

Esta industria em pleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que lo* 
industriales que *e consideren afectado* 
por la misma presenten los escrito* qne 
estimen oportunos en ias oficinas de esta 
Delegación (-Santander, 12), en duplica
do ejem plar debidam ente reintegrado y 
en el plazo de diez días, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio.

Burgos, 4 de octubre de 1943.— El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

1.075-0.

JE F A T U R A  DE O B R A S PU B LIC A S 
DE SE V IL L A

Anuncio
Anunciando concurso para cubrir ratone* 
plazas de Capataces de entrada vacante* 
en la plantilla de esta provincia v ocho 
de aspirantes en expectativa de ingreso 
para ir cubriendo las que en lo  sucesivo 

se produzcan
Autorizada esta Jefatura por resolu

ción do la Urna. D irección General de 
Caminos do focha 27 de m ayo de 1943, 
para celebrar concurso a fin de cubrir 
catorce plaza* vacantes de Capataces do 
entrada, y  ocfho da aspirantes ©a ©xqpec-
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t a t i v a  d e  i n g r e s o  p a r a  i r  c u b r i e n d o  l a s 
q u e  e n  lo mi c o s í  v»i ge  p r o d u z c a n ,  c o n  el 
j o r n - J  d i a r i o  tic* o d i o  o c s d n s .  h a c e  
p ú b l i c o  p o r  j n c ' i i ú  d o  e s t e  p e r i ó d i c o  o f i 
c i a l  p a r a  c o n o c í . j r e n l ' o  d o  l o s  P o n  n o s  C a 
m i n e r o *  q u e  r e m i e n d o  l a s  c o n d i c i o n e s  
r nú s  a h a j o  d e t a l l a d a s ,  d e s e e n  l o m a r  p a r 
t e  CU <! qi : ’ mi ; 0.

Las eoiidicioiie.s precisas para c o n cu r 
sar son la a si unientes, de acuerdo con 
lo disnuesto o.*' c 1 art ículo 4.° del vi-  
r e m o  Tícelajncnfo  ded Cuerpo de C am i
neros del j r d n d o : '

a') Ser P eón ('laminero, con dos  años 
de p rá d d ra  y buenos servicios .

h)  S e r  m enor do c incuenta  «ños .
c) Las demús condic iones  que * 0  e x i 

jan a los asp irante ,  n Peones  Camineros.
Los concursantes  que reúnan las con-  

dicior.Cs señalada* anteriormente  serán 
admitidos  a exam en, el cual e fectuarán 
ante el Tribunal' com puesto  al e fecto, 
don de  justifica•■-i.i poseer  los c o n o c im ie n 
tos s igu ientes :

d) T o d o s  Jos que ?e exi jan  a. los P e o 
nes Cam ineros , v adem ás los s igu ientes :

ej L leva r  la bstilln de jornales  y m a 
teriales  de una lo'iirada y hacer  la. c o 
r respondiente  cu mita- con arreglo a. los 
m ode los  oficiales,

f)  D ir ig ir  una cuadrilla d o  acu erdo  
con las órdenes  que se le com uniquen .

£> M edir  y  reconocer  jos materiales 
corriente* para las obras.

10 T r a z a r  una- curva circular  ímhro 
el terreno por algún p roced im iento  e x 
pedito-.

O Replantear  la construcc ión  de un 
peralte .

j )  R ep la n tea "  h  con strucc ión  de un 
caño  y  de un paso de cuneta.

k) E je cu ta r  un recargo de piedra, 
m achacada  y  un riego de material! b i 
tum inoso ,  em p lean d o  la maquinaria  a d e 
m a d a ,  v  tas o p t a c i o n e s  necesarias para 
la conservación  y  las reparaciones más 
corrientes  en firmes d o  maca-dan y  b i tu 
minosos.

1 ) Saber  las ¿pocas  en que los m a 
teriales b ituminosos  pueden ser e m p le a 
dos en obra ,  según su naturaleza, y casos 
en que  su em pleo  t iene que ser suspen
d ido

m ) F a br icar  y emplear lechadas, m o r 
teros y  horm igones  que respondan a la 
dosi f icación  dada.

n )  Colocar ,  a linear y  nivelar  b o r d i 
llos por  medio  de jalones, niveletas y 
niyel  de albañil

o )  N o c í o u p s  de la con stru c c ión  en  
general .y el detalle  de la práct ica  de 
allpañilería, cantería y  carp intería  d e  
armar.

p )  Preparar  y emplear las pinturas 
más corrientes  en carreteras.

q> N oc ion es  rudimentaria* de los m e
canismos  y repa 'ación de las averías m ás  
frecuentes que nc necesiten traba jo  de 
t a l l e r . d e  la maquinaria  de  uso m ¿ s  ge- 
peral  en las obras  de  la$ carreteras/

r) Manejar  la m otoc ic le ta ,  limpiarla, 
v conservarla.

Para b  d istribución de las plazas se 
tendrá en cuenca iig. L e y  de 25 d e  a go s 
to de 1939 v O rden  de la- Pres idencia  
riel Gob ierno  do 16 de agosto  de 194.0, 
referentes a la. provisión de vacantes en 
destinos públicos .

L o  que se. lnv.-p púb l ico  p or  m ed io  de 
'este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DF;L E S T A D O  y en el de b  prov inc ia ,  
pora c o n o c i m i c - q r »  de Ins Leones C a m i 
n e r o s  que reuniendo las condirionc'¿ i o.  
ñaladas deseen lojnar parte  en el c o n 
c u rso ;  deb iendo presentar instancia , d i -  

¡ rígida al señor Ingeniero  Jefe  de O b ra s  
i P ú blicas  de i;a provincia , a com pañ ada  de 

certif icaciones de) acta de nacim iento , e x 
pedida por el Registro  Civil, y d* buena 
con ducta ,  por  la A lca ld ía  correspon- 

: diente.
i Dicha docum entac ión  se ad m it irá  en 
¡ h  Secretaría de cMn Jefatura,  P laza  de 
¡ España ,  S ector  núrn. 3, durante el p lazo 
| dp un mes. a contar  d* la fecha de  pu-  
¡ hliración do. anuncio en el B O L E 

T I N  O  FACIAL D E L  E S T A D O .
Sevilla , 14 de o ctubre  de  1943 .— E l 

I ngeniero Jefe.  ^
3 .926-0 .

DIPUTACIO N PROVIN CIAL DE 
MADRID

Anuncio
i L a  C om is ión  Gestora ,  en sesión cele

brada el día 15 de septiembre últ imo, 
a p ro b ó  las bases para la real ización, m e 
diante  concurso  entre .personas natura- 

I les o juríd icas  de nacionalidad española, 
de un D ocu m en ta l  cinematográfico  que 
reco ja  la labor que se efectúa en d is 
tintos Establecim ientos  dependientes de 
e>ta C orporac ión .

El pl iego  da bases aprobado  se halla 
de manifiesto en la S ecc ión  de G o b i e r 
no In ter io r  de esta. D ip uta c ión  P r o v in 
cial, d o n d e  puede ser exam inado  todos  
los días hábiles, duran te  las horas de 
diez a doce .

La-* proposic iones  * *  presentarán en 
p liegos cerrados y sellados,  redactadas 
con form e a] m odelo  que a continuac ión  
se inserta, en papel re integrado con  t im 
b r e  del E stado  de la clase, sexta, y el 
eorrei 'pondiente provincia l , en la S ecc ión  
de  G o b ie r n o  Interior; deb ien do  venir 
acom pañadas  de la cédñla  personal del 
pro-ponente y  del resguardo acreditativo  

j de haber  constitu ido en la C a ja  de ja 
D ip u ta c ió n  o en la Genera l  de D e p ó 
sitos la cantidad de 1 . 2 0 0  pesetas, en 
eoncqpto  de  depósito  provis ionalú del  
que -ce entenderá, queda  a beneficio  de  

! ha C orporac ión  el 25 por 100, si no  for-  
I mu la re proposic ión  determinada.
I El proponente  que resultare 3 d.ju.di- 
¡ catarlo ampliara', dicha garantía al 4 por 
i 100 del precio total  en quo fie haya  con- 
I cortado la realización del Documental.

L a apertura  de p l ieg os tendrá lugar 
a las d oce  horas del día 16 de  nevierm 
bre de 1943, en el  P a lac io  de 1a- C o r 
poración  y  ba jo  I3 . Pres idencia  del q n s  
lo e* de la misma o del señor V o c a l ’ 
G e s to r  en quien delegue.

El plazo d e  presentac ión  de pl iegos  
comenzará al día s iguiente  d e  la p nb j i -  
ca-'ión de este anuncio  en el B O v E .  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  ter
minará  el día anterior al señalado pava, 
la. apertura, d e  pliegos,  durante; las ho
ras de d iez  a doce.

Los licita dores  p o d rá n  presentarse p o r  
sí o representados  por  o tra  persona, c o n  
noder,  o.n este ú lt im o caso, d e b id a m e n 
te baM anteado p or  uñó de  los L e t r a 
dos do la Beneficenc ia  P rov in c ia l  o  de  

'■ la D ip u ta c ió n .
¡ M adrid ,  l5  de o c tu b r e  de 1943.— E l

Secretario  ( i legible ) .

Modelo de proposición

D o n   ........., que  habita  en ......... ...$
calle de ............., n ú m ero  ............. . p rov is 
to kie céd u la personal corr iente  n ú m e 
ro ....... .. . . ,  expedida  en ..............  entera
do del anuncio p ublicado  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
el rB olet ín  Oficia l»  de la prov in cia ,  y ,  
de  las demás condic iones  y  requisitos  
quo se exigen para  tom ar parte en e l  
•concurso que tiene por  finalidad la rea
l ización  de  un D ocum ental !  c in em a to 
gráfico  relativo a diversos Estab lec i 
mientos lde esa C orp ora c ión ,  se c o m p r o 
mete  a realizar d icho  D oc u m en ta l ,  c o n  
es.tric.tq, su jec ión  a las expresadas c o n 
diciones , en  el p rec io  t c ta l  d e  .............
pesetas,  acom pañan do  en esto pliego, a, 
los efecto? de  la base  cuarta ,  todo* ]ós 
extrem o* que  en la m ism a se ex igen.

(L ug ar ,  fecha  y  firma.)
3 .9 2 3 -0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Sección de Obras y Vías Provinciales

Anuncio
La Comisión Gestora . en sesión del 

día 1 .° d e  sept iem bre últ imo, ha acor 
dado sacar a. subasta, con arreglo al 
p l iego  d e  condicmnés  part iculares y  e c o 
nómicas que ,  con las facultativa* del  
proyecto ,  se encuentran de manifiesto en 
la Sección  arriba indicada,  duranté  ras 
horas d e  d iez  a trece ,  la  e je cu c ión  d a  
las obras d e  construcción  del  camin d e 
n om ina d o  ((Herbes a Castell de Cahr-fis», 
trozo  pr im ero ,  p or  el t ipo a la baja  de  
pesetas 1.368.975,07.

L a  subasta  tendrá  lugar en el local 
de la Exce lent ís im a  D ip u ta c ió n  P r o v i n 
cial, S a lón  d e  S a lo n e s ,  a. las doce  horas 

I de¿ día  s iguiente  há,bil al en que  term i-  
[ ne el plazo de veinticinco  días , a c ó p t í r  
i desd e  el inm ediato  posterior  al de la 
1 pub licac ión  d$ este  anun cio  en  el BÚ-
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L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con 
6ii]ec:ón a jas. realas establecidas por 
él articulo qúir.ce del Reglam ento de 
dos de ju lio  de mi'i novecientos veinti
cuatro, ba jo la presidencia del señor P re
sidente de la Corporación o  del señor 
D iputado provincial en quien al efecto 
delegue, con asistencia de otro señor 
D iputado y  autorizando el acto el N o
tario que por turno le corresponda-.

L os pliegos de proposición, así como 
los resguardos de la fianza provisional, 
se presentarán por separado en ta •Sec
ción de Obras y V ías de la D iputación 
Provincial de Castellón, dentro de los 
veinticinco días hábiles siguientes, a 
partir del día inmediato posterior hábil 
el en que se inserte este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IAL  IJBL E S T A D O , 
durante las horas de diez a trece.

Las .propordcunes se harán por escri
to , redactadas ron sujeción al m odelo 
que a continuación se inserta, y  exten
didas en papel simple, reintegrado con 
un póliza del Est-ado de cuatro cincuen
ta- pesetas, o er. pape1! tim brado de igual 
precio, y  una -coliza provincial de tres 
pesetas. El presentador deberá exhibir 
su cédula personal corriente. Para poder 
tom ar parte en la subasta- en represen

ta c ió n  de otra- persona deberá el l id 
iad or presentar los correspondientes p o
deres especiales para ello, bastanteados 
por un señor Letrado del Ilustre Colegio 
de Abogados.

La fianza provisional será de pesetas 
6.693,75, que. deberá constituirse en la 
Depositaría ProDncia'i, en la Central de 
Deucvitos o en sus sucursales, y  de
finitiva que deberá prestar el rematante 
será  el 3 pór 100 del presupuesto de , 
contrata.

EP plazo para, la ejecución de las 
bhras será de doce m eses; empezará a 
contarse desde diez días después de la 
form alización d*d. contrato

Será obligación del adjudicatario de 
la obra contratar e¿ seguro de acciden
tes de sus obrero? con la Caja Nacional 
de Previsión v presentar la correspon
diente póliza de ¡Seguro en la Sección de 
"Vías y Obras Provinciales para sú re- 
gistro.' -

T anto el presentador del id ioso com o  
el funcionario encargado de recibirlo p o 
drán adopta: .'mantas garantía- estimen ! 
iprooÍ33 y peculmrv- a su de^-r-V'.

Las proposiciones y los recibos-certi
ficaciones deberái» proveerse d e ' los co 
rrespondiente timbres de>i Estado y P ro
vinciales.

Contra el intento de celebración de 
festa subasta, no se ha presentado recla- 

' m oción alguna en el plazo .debido.
Castellón, 8 de octubre d e 1Q13.— El 

presidente, José M aría Mira de Orduña.

Modelo de proposición

Don .q"*o habita en ....... calle
$e> número .¿^ .y  jcon cédula jper- >■

 sonal, clase . . . .. num  , tarifa ...........
expedida en .......  con fecha  .......  en
terado del anuncio -publicado con fe 
cha- en el B O L E T IN  O F IC IA L .
D E L  E b T A D O . y de tas demás condi
ciones que se exigen para la ejecución 
por subasta de las obras de construcción 
del camino denom inado «Herbes a Cas- 
tel] de Cabres» ( T rozo  I o, se compro- 

'm ete  a realizan las mencionadas obras 
con estricta su jeción a las condiciones 
fijadas, por la cantidad do ........ (en le
tra) pesetas.

Igualm ente se compromete a abonar 
a los obreros la remuneración por jor
nada legal y  huras extraordinarias que 
no sea inferior a los tipos que se paguen 
en la localidad donde las obras Se veri
fiquen, conform e a- lo dispuesto por las 
entidades para ello competentes.

(F echa y  firma del proponente.>
3.922 O.

DIPUTACIO N PROVINCIAL DE 
TOLEDO

Secretaría.-Negociado 3.°-Fomento
Se anuncia subasta para contratar la.s 

obras de construcción del camino veci
nal de A lcabón a Santa Olalla, por el 
tipo de 432.554,06 pesetas, con arreglo 
al proyecto, presupuesto y condiciones 
aprobadas, contra las cuales y durante 
el plazo señalado al efecto no ge ha for
mulado reclamación alguna.

Los antecedentes relacionados con esta, 
licitación ge hallan de manifiesto duran
te 'las hóras hábiíe». de oficina en el N e
gociado de Fomento de la Secretaría de 
esta Corporación, por un plazo de vein
te días hábiles para la presentación de 
proposiciones, g. contar del siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
que terminará a la hora de las trece del 
día. en que se cumpla el indicado plazo, 
y- la apertura de p'liegos. el día 15 del 
próxim o mes do noviem bre, bajo la p re
sidencia del señor Presidente de la- Cor
poración. y con no vocal adjunto el Ges
tor don Evaristo Lucas Sánchez D elga
do, y con las. formalidades reglam enta
rias.

Las proposiciones deberán extenderse 
cu papel , de la clase sexta (4.50 pese
tas), adhiriéndose a la misma un tim 
bre provincial de igua¡i cantidad, acom 
pañando la cédula personal del licitador, 
y en sobre aparte el justificante de ha
ber constituido 1* fianza provisional dé 
acuerdo con lo establecido por la Ley de 
17 de octubre do 1940.

Son admisibles para constituir fianzas 
provisional y .definitiva, las Cédiña* de.! 
Crédito Local, por tener lesralmcnte la 
consideración de efectos públicos.

D e todo depósito provisional que se- 
constituya para tomar parte en la su
basta se déscontará- com o limosna para la 
Beneficencia provincial §1 pmeo po¡v píen- -

to del total im por te del depósito, el no 
se presenta pliego por el que !¡e haya 
consignado, o el qm» se presente conten
ga .vicio de nulidad.

Para el caso de que algún postor quie
ra concurrir a la subasta por m edio de 
A poderado, será bastan tea do el poder 
correspondiente* por ei Oficial Letrado da 
esta Corporación.

Será de cuent-n del rematante abonar 
los gastos de anuncios, honorarios y su
plementos adelantados por e'i Notario 
que intervenga en esta Imitación, y en 
general, toda ciase de gastos derivados 
do la presente subasta y form alización 
del contrato.

T oledo. 15 de octubre de 1943.— El 
Presidente, • Isidoro Basarán.— El Secre
tario, Francisco Navego Marrupe.

Modelo de proposición

D on ....... . vecino de ....... , con cédu
la personal de la clase ........ ,..tarifa . . . . . . .
expedida en ...... a- ... de   de  ,
enterado del .n nuncio publicado cu el 
B O L E T IN  OFICIA 1 D E L  E S T A D O , o 
de la provincia, ' do las condiciones fija
das en el pliego <]p condiciones, presu
puesto y dem ás antecedentes con arre
glo a la.s cuales s¡p. sacan a subasta las 
obras de construcción del camino veci
nal do A lcabón a Santa Olalla, se com 
prom ete a tornar a su carga dicho ser
vicio con estricta sujeción a los docu
mentos expresado^ por la cantidad
de ......... (A quí ** escribirá. fea- cantidad en
letra). V  a d em á s  a remunerar por jor
nada legal de tea bajo y por horas ex 
traordinarias a los operarios que con
trate para esta obra, con arreglo a lo 
que determina el apartado a) d°l D e 
creto-Ley de 6 de marzo de 1929, o a 
lo que fijen los Jurados M ixtos de obra? 
publicas u organismos competentes para 
ello creados por el M inisterio de T ra 
b a jo ; -como asiursmo o.l cum plim iento fíe 
lo que disponen í;os Decretos de 13 de 
julio. 3 de octubre y l l  de noviem bre 
de 1942 sobre seguro de accidentes de 
trabajo a los obreros en la Caja N acio
nal.

(Fecha y firma del proponente.)'
3 .927-0 .'

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
T O L E D O

Secretaría.-Negociado 3.°-Fom ento

Se anuncia eubasta para contratar las 
obras de construcción del camino ve 
cinal de Paredes de Escalona a A ldea- 
encabo de Esc-.jjcr.a, por el tipo de 
233.059.82 pesetas, con arreglo al p ro 
yecto, -presupuesto y condiciones apro
badas, contra 'ias cuales y durante el pla
zo señalado al efecto no ee ha form u
lado reclamación alguna,

Los antecedentes, ¡relacionados con esta , 
licitación se hallan de manifiesto, du -, . 
£&&t$ las horas hábüeg do oficinaA e n ,e l
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Negociado de Fomento de la Secretaría 
de Corporación, por un plazo de
veinte día,-5 Lábiles para ia presentación 
de proposiciones, a contar del siguiente 
al en que aparezca el presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEC ESTA
DO, que term inará a la Lora de las trece 
del día en que se cumpla en indicado 
plazo, y la apertura de pliegos, el día 
15 del próximo mes de noviembre, bajo 
la presidencia del señor Presidenta de 
la Corporación, y como Vocal adjunto 
el Gestor don Evaristo Lucas Sánchez 
Delgado, y con las formalidades regla
mentarias.

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel do Ja clase sexta (4,50 pese
tas), adhiriéndose a la misma un timbre 
(provincial de igual! cantidad, acomp<> 
fiando la. cédula personal del licitador, 
y en sobro aparte, el justificante de ha
ber constituido •*. fianza provisional, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley de 
17 de octubre de 1940.

Son admisibles para constituir fianzas 
provisional y definitiva jas cédulas del 
Crédito Local, por tener legabnente la 
consideración ue efectos públicos,

De todo deoósito provisional que Be 
constituya para tomar parte en la su
basta se descontará, como limosna para 

Beneficencia provincial cinco por 
ciento del total importe del depósito, si 
no se presenta pliego por el que le haya 
comsiguado, o el que ee presente conten
ga vicio de nulidad,

Para- el caso de que algún postor quie
ta  concurrir a la subasta por medio de 
Apoderado, será bas-tanteado el poder 
correspondiente por et Oficial Letrado de 
ésta Corporación.

Será de cuenta de] rematante abonar 
los gastos de anuncios, honorarios y su
plementos adelantados por el Notario 
que intervenga en esta licitación, y, en 
general, toda clase de gastos derivados 
de la presente su b a s ta  y formalización 
del contrato.

Toledo a 15 de octubre de 1943'.—El 
(Presidente, Isidoro Basarán.—E] Secre
tario, Francisco Naveso Marrupe,

Modelo de proposición
Don .... ....  vecino de .........   con cédula

personal de la .ciase .......... tarifa.........
expedida en ......  a .......  de....... de........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o 
de la provincia, y de las condiciones fija
das en el pliego de condiciones, presu
puesto y demás antecedentes con arre- 
«lo a las cuales so saca a. subasta las 
obras de construcción del camino veci
nal de Paredes de Escalona a Aldeaen- 
cabo de Escalona, se compromete a to
mar a su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción a los documentos expre
sados, por la cantidad de...... (Aquí ee
escribirá la cantidad en letra). Y  ade- 
fnés a remunerar por jornada legal d s

trabajo y por horas extraordinarias a los 
operarios que contrate para «*¿ta obra, 
con arreglo a lo que determina el apar
tado a) del Pedí Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929, o a Jo que fijen los Ju 
rados Mixtos de obras públicas u orga
nismos competentes para ello creados por 
el Ministerio de T rabajo ; como asimismo 
al cumplimiento de lo que disponen los 
Decretos de 18 de julio, 3 de octubre 
y 11 de noviembre de 1S42, sobre se
guro de accidentes de trabajo a los obre
ros en la Caja Nacional.

(Fecha y firma deu propon ente.)
3.928-0
AYUNTAMIENTO DE PE RIAN A 

(Málaga)
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de un Cuartel con ocho vi
viendas, distribuidas en un solo bloque, 
con todos sus sm vicios, según el proyec
to redactado pov don Pablo Cantó y don 
Ramón Aníbal Alvarez, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

.Se. hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, ee admitirán en este Ayuntamiento, 
dura te las horas hábiles de oficina, pro* 
posiciones para optar a¿ concurso-su
basta de Jas obtas al principio reseñadas, 
cuvo presupuesto de contrato asciende a 
276.691,88 pesetas, debiedo quedar ter
minadas las obras en un plazo de doce 
meses, a partir <].:d día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional! para po
der concurrir a la subasta de 5.531,01 
pesetas, que se depositará en la Delega
ción de Hacienda, Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, a disposición del 
instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o m valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en eú citado Ayuntamiento de 
Periana, y en Madrid, en las Oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués d e ’Cubas, 19, en los d ía s-há
biles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bre,* cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de tas sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se d^truirán ante Notario, 
precediéndose & continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más bajá. De existir l^ualr 
dad, se decidirá zuodiaats Sorteo* >

Terminado «1 remate, se devolverán $ 
los lidiadores -ros resguardos de los de-i 
pósitos y demás-documentos presentados^ 
reteniéndose oportunamente ei que.se re
fiera a Ja proposición declarada ruáa^ 
ventajosa..

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de *os quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la va ci
tada cuenta, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la conce
sión. En los quince días posteriores de
berá otorgar -la correspondiente escritu
ra para formularse el contrato, incurrien
do, ezi caso de no hacerlo, en ia pérdi
da total de la fianza definitiva depositada.

El incitador acompañará a bu propon 
sieión ia relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apaitado a > del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 192-3 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra pre
sentará el Con ti ato de Trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Reai Decreto ‘de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
Legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 109 do los Derechos reales 
y timbres correspondientes (Lev de 19 
de abril de 1939). Asimismo el impuesto- 
de pagos al Estado en ilaj certificaciones 
de obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción. .En lo no previsto especialmente en 
este . anuncio y el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones del articu
lo 1'5 del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 2 de 
julio de 1924.

Periana (Málaga), 8 de octubre de 
1943.—El Alca-He (ilegible).

Modelo de proposición
Don ......., yec;no de ........ , provincia

de ........ según cédula personal núme
ro ....... , con residencia en .........  ente
rado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ....... y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de Cuartel con ocho viviendas, 
en Periana (Málaga), se compromete to
mar a su cargo la ejecución de Las mis
mas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad de .......

Asimiso se comprometo a que las re
muneraciones mínimas que han de ,per-’ 
cibir- ios ebr«r<ps de cada oficio y cate~
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goría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y Por horas ex- 
tracrdinariasj no sean inferiores a Jos 
tipos fijados por ias disposiciones vi
gentes.

.Madrid a ........ de .. ... . de l943t
(Firm a).
2 .925-0  

AYUNTAMIENTO DE P ERIANA 
(Málaga)

Acordada por tst*» Ayuntamiento h\ 
construcción de diecinueve vivienda* 
í.lisí i ibuidus en bloques, cun todu-s mis 

; servicios, según ó! proyecto i enlaciado 
{por cu»a Ramón Aníbal A lvarez y dun 

■ Rabio Cantó, acogiéndose ¿li Regminvu- 
| ¡tu do Vivienda^ Protegidas del In.Ui- 
tuto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, com idas a partir de 

. Equel en que se publique este anuncio 
*n el BO LETIN O FICIAL DEL E S 
T A D O , se adnnúian en este Ayunta» 
miento, durante las horas 'hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las abras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
Escinede a 592.46^,72 pesetas, debiendo 
quedar treminadas las obras en un ¡pla
no de dieciocho meses, a partir del día 
d© <su oomienzu, y siendo la fianza pro
visional p a r a ' poder -concurrir a la su- 
basta de >11.849,35 peseta*. que sL> de
positará en la. Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja- General de Deiió- 
¿sitos, a disposición del Institu to  Nacio- 
¿rniu. de la Vivienda-, en metálico o eo 
-•valores del Estado.

El ¡proyecto completo estará de ma- 
.nifiasto en el citado Ayuntamiento de 
•Periana, y *n Madrid, en las Oficinas 
d e l Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 19, en los día¿ há- 
(biles de olioina-.

Cada preponente presentará dos so
mbres cerrador, ¿aerados y rubricados : 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y  económicas. cédula personal y  -el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otr0 sobre conte
niendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado e¿ 
plazo de admisión de -pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ant-e Notario, 
pro-cediéndo-se a continuación a üa aper
tura ante dicho Notario á& los sobres 

; agestantes, adjudicándose Ia obra a la proposición anás -baja. D e existir igual
dad, se  decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
<& <los licitadoras los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el que 
se refiera -a la  /proposición declarada más 
¡ventajosa.

H  adjudicatario, una y é z  cerrado el

remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro d-e los quince días si
guientes al de la adjudicación eu la ya 
citada cuenta, perdiendo, ¿u otro ca>o. 
la fianza ¡provisional y caducada Ja con
cesión. En los qumug día* posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tu ra  para formular*e el contrato, incu
rriendo, en cuso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
pos i tuda.

>31 Jicitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones imí- 
hi mas en ]a forma determinada- en el
a paitado u) del Real Decreto-Ley de 6 
de. niar/.o de 1929 '« G ac ha »  del 7). Unu.
vez (pie. le rea adjudicada la obia, pre- 
se.níará el contrato  de t t abaco que se
(¡r»iena en el «a^rartado b) del misino De
creto-Ley.

Las Empresa-s, Compañía* .o Socieda
des proponeutes están obligados al cum
plimiento del Real Der-mo de 24 de
diciembre -de 1928 t«Gaceta» del 29)
v disposiciones posteriores, presentando 
las certifioaciones con }a firma debida
mente legalizada.

El contrato  de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos rea/les 
y timbre correspondientes. lL?v de 19 
de abril de 1939). Asimismo, el impues
to de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un  90 por 
100 de reducción.

En  lo no previsto especialmente en 
este anuncio v en el pliego de .condi
ciones correspondiente serán de aplica
ción a esta subasta  las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento  de Con
tratación do Obras  y Servicios M u ni
cipales de 2 de julio de 1924.

Per iana  (Málaga) a 8 de o-ctubre de 
1943.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don   vecino de ............, p ro 

vincia -de .............  según cédula perso
nal nüjn. ....... , con residencia en ........•....,
enterado del anuncio publicado en el 
B O L ETIN  O FIC IA L DEL ESTA D O
del dia ............ y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de las obra* 
de contrucción de 19 viviendas prote. 
gida-s en Periana, se compromete tomar 
a su cargo la ejecución de las mi sanas, 
con es tr ic ta  sujeción a los expresados 
requisitos y condicione*, por la can t i 
dad de  ............

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir  los obreros de cada oficio v 'ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo  v por horas ex
traordinarias ,  no sean inferiores a los 
tipos fijados ¡por la* dis-po&iciones vi- . 
gentes. •

M adrid  a  de •¿i*” ” » cte 1943.(Firma).
3 .924-0

ESC UELA DE F O R M A C IO N  
PROFES IO N A L  L E  M A L AG A

Anuncio  de adjudicac ión def ini t i va
En la, XXIV reunión cis L Junta Administrativa celebrada el día 29 de 

septiembre pasado, se acordó adjudicar 
definitivamente las obras de construcción de la Etcuela de Formación Pro
fesional ele Málaga al único ueitador, 
«Constructora Herrero, S. A.», obligándole a tomar a su cargo las i ate
ridas obras por la cantidad de Iros 
millones seiscientas ochenta y cuatro 
mil novecientas ochenta y nueve pesetas con -ochenta y dos cernimos 
(3.034.989.32 pesetas), consignada como 
tipo en la subasta, según resulta del- acta notarial ce apoiúura de pliegos, 
de acuerdo con el enuncio do subasta publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 8 de juno 63 1943.

Madrid. 15 de octubre de 1943.
3.930-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Castellón

Extraviado el resguardo de depósito 
número 4.450, de 18.600 pesetas nomi
nales, en Deuda Perpetua In te r io r  h! 
4 por 100, expedido por esta Sucursal 
el 13 de diciembre de 1924, a ro-mhre 
de Luis O ’Connor W h ite  y María  Lías 
Reverter , indist in tamente,  se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar tó haga dentro de 
un mes, contando desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
CIAL D E L ESTADO y los diarios «In
formaciones», de Madrid, y «Mediterrá
neo», de Castellón, de acuerdo con loa 
artículos cuarto y 4 i  del Reglamento  
de este Banco, ;h 1 virtiéndose que t ran s 
currido dicho plazo sin redamación de 
tercero, esta Sucursal expedirá  duplica
do, anuLindo el primitivo y quedando 
el Banco exento de responsabilidad.

Castellón, 18 de octubre de 1943.— 
El Secretario, E. I tobert

3,825-R
BANCO DE ESPAÑA  

C astellón
Extraviado el resguardo d.e depósito 

número 3.692, de 6.000 pesetas nominales, en Deuda Perpetua Exterior al 
4 por 190, expedido por esta Sucur
sal el 22 de noviembre de 1921, a nombre de Elias Remolar Gallen y  
Josefa María Remolar Gallen, indis-
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t in ta m en te , se a n u n c ia  al público p a ra  
que el que se crea  con derecho  a re
c lam ar lo h ag a  d en tro  de un  mes, co n 
ta n d o  desde la publicación  de este 
an u n c io  e n  el B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTAD O  v ;os d iario s « In fo rm a
ciones», de M adrid , y «M editerráneo'». 
de  C astellón, de acuerdo  con los a r 
tículos cu a rto  y 41 del R eglam ento  
de este  Banco, adv irtiéndose que tran s . 
cu rrido  dicho plazo s in 'rec lam a c ió n  de 
tercero , e s ta  Sucursa l exped irá  d u p li
cado, an u lan d o  el p rim itivo  y quedando  
el B anco exento  de responsab ilidad .

C astellón, 18 de o ctub re  de 1843.— 
El Secretario , E. R o b en .

3.826-P

FOMENTO DE OBRAS YCONS
TRUCCIONES, S A.

Barcelona
A cordado por el C onsejo de Adm i

n is trac ió n  el rep a rto  de vein te pesetas 
& cu e n ta  de beneficios, se hace p ú 
blico que a p a r t i r  del d ía  25 del co
rr ie n te  mes, c o n tra  el cupón n ú m . 78. 
se h a rá  e fec tiv a  d ich a  can tid ad , lib re  
de im puestos en  la  C uja de la  So
ciedad, los d ías  (laborables, d e  diez 
a  doce, respec to  a las acciones depo
s ita d as  en  da m ism a, y e n  las casas 
de B an ca  de los señores H ijos d e  F. 
M as S a rd a  y señores Soler y T o rra  
H erm anos, en  B arcelona, en  cu an to  a 
la s  dem ás, y en  M adrid , en el Banco 
P asto r, A lcalá, 44 y 46, siendo  req u i
sito  ind ispensab le que se ju stifiq u e  la 
leg ítim a posesión de los títulos.

B arcelona, 15 de o ctu b re  de  1843.— 
P o r acuerdo  del C onsejo de  A dm inis
trac ió n , e l Secretario , R a fa e l V alle t Sa- 
b a te r.

3,834-P

INSTITUCION «ALUJO», DE BELL
VER DE CERDAÑA 

Lérida 
Anuncio de subasta

T£n. mérito de acuerdo del Patronato 
de esta Institutción del dl& de hoy, 
conforme la oportuna autorización mi
nisterial de fecha 15 de septiembre úl
timo, se anuncia la venta en pública 
subasta de las tincas sitas en este tér
mino ínnnieipaV comprendidas en, Jos 
ouatro siguientes lo tes:

1.° Una casa, era, pajar v porción 
de tierra todo nnido, que mide en junto 
veintisiete áreas aproximadamente. Tipo 
mínimo refialado como precio de tasa
ción, 75000 pesetas.

2.° Un campo llamado de aSan Agus
tín», de extensión aproximada una hec
tárea, ocho áreas. Tipo señalado como 
precio mínimo de tasación, 10.000 pe
setas.

3.° Un huerto llamado del «Cami- 
rral», que mide nueve áreas. Tipo se
ñ a l a d o  como precio mínimo de tasación 
3.000 pesetas; y

4.u Otro huerto llamado de la «Res- 
clusa». que nuda nueve áreas. Tipo, se
ña indo como precio mínimo Je tasación, 
1.500 pesetas.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial do esta villa, el día 6 de 
diciembre próximo, a Jas doce horas, 
cuyas principales condiciones para p a r 
ticipar en ella son las siguientes:

1.a Las proposiciones de participa
ción a la subasta se- presentarán en plie
go cerrado, escritas en papel sellado de 
la octava clase, en la (lasa Consistorial 
de esta población, todos los dias labo
rables, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN O I 'M A L  DEL EnS- 
TA.DO hasta ei anterior a-1 se;ña-l:ul-o 
para la subasta y horas de nueve a 
trece» y de quince a diecinueve, y se 
ajustarán al modelo de proposición que 
se inserta al final ele este anuncio.

2.a Las proposiciones deberán formu
larse independientemente para cada uno 
de lo.s citados lotes, podiendo licitarse 
por uno o varios de ellos, siempre en 
pliego separado para cada proposición, 
en el anverso de cuyo sobre se pondrá 
la siguiente inscripción: «Proposición
para participar a la subasta del ¿ote nú
mero ....... (el que sea).

3.a Lo.s licitudores que deseen par 
ticipar a la suoasta en el momento de 
presentar el pliego o pliegos, deberá jus
tificar haber depositado previamente en 
la Caja de la Institución vendedora o 
en la General de Depósitos,, la cantidad 
importe det 10 por 100 del total tipo de 
tasación de la¿ fincas comprendidas en 
el lote a que se refiere la proposición.^

4.a No serán tenidas en cuenta las 
proposiciones que no cubran el miniarlo 
señalado como precio de tasación.

5.a Correrán a cargo de las personas 
o enti dades ad j ud i catarías los gastos que 
tal transmisión origine, como Derechos 
reales, inscripción en ¡el Registro de la 
Propiedad y demás impuestos, así como 
honorarios y gastos notariales, inserción 
de anuncios v den ás gastos que con tai 
motivo se originen. Todo ello en la pro
porción que corresponda a cada uno de 
los adjudicatarios, según sea ©1 valor 
por el que se haya acordado la adjudi
cación.

El proyecto d#l pliego de condiciones 
generales permanece expuesto &1 públi
co en la Casa Consistorial, a disposi
ción de quien interese participar en ¿a 
subasta, en cuya oficina se facilitarán 
las instrucciones que se precisen.

Bell ver de Cerdaña (Lérida),  15 de 
octubre de <943.—El Patrono Presidente, 
Antonio Riba, PbroA

Modelo de proposición
Don ....... , vecino de ......... provincia

de ....... , con cédula personal omme^
ro ....... , que resido en ........ , enterado
del anuncio para la venta en pública 
subasta de las fincas propiedad de la
Institución «Alujo», de Bell ver de Cer
daña (Lérida),  que se describen en el 
pliego de condiciones correspondientes, 
y vistos ¡líos req’ds tos que se exigen para 
participar en ia misma, el firmante ee 
compromete a la compra de la finca
comprendida en e1 lote número .  por
la cantidad de .......  pesetas (escrita en
letra legible).

(Fecha y firma.)
3.828-P

"ALAS", EMPRESA ANUNCIADORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad y con sujeción, 
a lo .dispuest-o n el artículo 19 y apar
tados a) y d) d©l artículo 24 de los 
Estatutos, se convoca a Jun ta  general 
extraordinaria de señores accionistas para 
ei día 29t a la* dieciocho horas, en e¡I 
domicilio social, Alcalá, 32, de esta ca
pital, para t ra ta r  del aumento del capi
tal social y reforma de los Estatutos.

Madrid, 18 d© octubre de 1943.—El 
Presidente de¿ Consejo de Administra
ción; .Luis  María de Zunzunegui y Mo
reno.

3.827-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
SE N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal E s
pecial para la Represión de la Ma
sonería y del C om unism o.
C ertifico : Que en la causa dim a

nante del sum ario núm ero 26/43 del 
Juzgado Especial núm ero 2, seguido  
contra el procesado rebelde Justo C a
ballero Fernández, se ha dictado con  
fecha $o de septiem bre pasado Ja 
sentencia cuya parte d ispositiva  dice  a s í :

«F allam os: Q ue debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde  
Justo Caballero Fernández, com o  
autor de un delito consum ado de Ma*
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sonería, can la concurrencia de cir
cunstancia agravante de la responsa
bilidad criminal,  a la pena de veinte 
años y un día de reclusión mayor, 
accesorias de interdicción civil e in
habilitación absoluta j>erpetua para c'i 
ejercicio de cualquier cargo dol l i s 
tado, Corporaciones Públicas u Ofi
ciales, Entidades subvencionadas, 
E m p resas  concesionarias, Gerencias 
y Consejos de administración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las 
m ism as, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para  la fi ja
ción de responsabilidades civiles re
mítase testimonio de esta sentencia 
ál lExcmo. Sr. Presidente del T r i
bunal Nacional de Responsabilidades 
Polít icas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a electos de su publicación 

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
ordene la  busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
F iscal, y al procesado en la  forma que 

la  Ley  previene para los rebeldes, 
y  a s í  por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rm a 
m os.— Siguen las  firmas.»

Y  para  que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Go-1 
bernación, expido el ¡presente en Ma-> 
drid a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

6.857

El Secretario general del Tribunal
Especial para la  Represión de la
Masonería y  del Comunismo.

C ertifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 174/43 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 , contra Carlos Vidal Maria
n a  se fia diotado con fecha 30 de 
septiembre próximo pasado la senten
cia cuya parte dispositiva dice a s í :

^Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado reíbelde 
Carlos Vidal Mariana como autor de 
tea delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y un 
¿{«a de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta (per
petua para el ejercicio de cualquier 
sargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción ule Jo s,.m ismos, separándole de

finitivamente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al #Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, remítase asimisme 
testimonio do lo conveniente ai exce
lentísimo señor Ministro de la G o 
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al procesado en la for
ma que la D ’V previene para los 're
beldes, y así por esta nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-—Siguen Jas furnias.»

Y  ¡para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente on Madrid 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Lu is  López O r
tiz.

6.888

El Secretario general del Tribunal
Especia l  para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la  causa d im a
nante del sumario número 245/43, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Jo sé  Comorena Nerot, 
se ha dictado con fecha 30 de sep
tiembre próximo pasado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice a s í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado refrelde 
Jo sé  Comorena Nerot como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para  el ejercicio de cualquier 
cargos del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas  concesionarias, 
Gerencias y C onsejos de Administra
ción de Em presas  privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta -sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacionál de Responsabili
dades Políticas, remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N .O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado, Notifíquese al señor

 Fiscal,  y al procesado en la forma 
 que la L ev  previene para los rcbel- 
 des, y así por esta nuestra sentcn- 
cia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Siguen las firmas.»

V’ para que conste y su remisión 
a! Excmo. .Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a cuatro de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  López Ortiz.

6.859

E l  Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico : Que en la causa dima
nante del sumario número 245/43, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Enrique Chinchilla  
Alcdn, se ha dictado con fecha 30 de 
septiembre próximo pasado la senten
cia cuya parte dispositiva dice a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Enrique Chinchilla Aledo como autor 
de. un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 

.modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y  
un día de reclusión menor, accesorias 
legales do inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas  concesionarias, 
Gerencias v Consejos de Administra
c ió n ‘de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole defi
nitivamente do los aludidos cargos. 
Para  fijación do responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, ¡remítase asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, y oficíese al Excm o. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. F isca :i, 
Y al procesado en la forma que la 
Ley  previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciam os, m andam os y firm am os.— S i
guen las firm as.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
cuatro de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis López Ortiz.

6.860
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E l Secretario general del Tribunal E s 
pecial para ia Represión -de la M a
sonería y del Comunismo.

Certifico: One en la causa dimanan
te «del sumario número 303/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Ja im e Aguado, se ha 
dictado con lecha 30 de septiembre 
próximo pasado la sentencia cuya i 
parte, dispositiva dice a s i :  ¡

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ja im e Aguado como autor de un deli
to consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modi- 
íieaiiwm de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y un día 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, ( -orporaeiones públi
cas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Em presas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración 
de Em presas privadas, así como car
gos de confianza, mando y dirección 
de los mismos, separándole definiti
vamente de los aludirlos cargos. .P ara  
fijación de responsabilidades civiles, 
remítase testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente ai excelentí
simo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , v oficioso al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que or
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. Fiscal,  
y al procesado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— Si
guen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
cuatro de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  López Ortiz. 

6.861

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Oviedo
El Licenciado Luciano Hernández 

Martín, Secretario de Sa la  de la 
Audiencia Territorial de Oviedo. 
Certif ico: Que por providencia de 

esta Audiencia Provincial se acordó 
haber saber : Que habiéndose dicta
do en el expediente seguido contra 
Antonio Fernández Fernández, ma
yor de edad, casado y vecino de Ovie
do, sentencia absolutoria, dicho ex
pedientado ha recobrado la libre 

disposición de todos sus bienes, quedan
do levantadas cuantas trabas, em 
bargos, retenciones y medidas pre
cautorias que pesaran sobre sus bie
nes como consecuencia del referido 
expediente.

Oviedo, 11  de junio de 1943— El 
Secretario, Luciano Hernández .Mar
t ín .--Visto bue.no, el Piesidente (ilc- 
gible).

15.760

Palma de Mallorca
Se hace público: Que por resolu- 

cin de este Tribunal recaída en los 
rollos de los espedientes que se ex
presan seguidos contra los inculpa
dos que se mencionan, éstos, por 
virtud de dicha resolución, han re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes :

Antonio L. Más P a v e ra s ;  rollo 
número 3.277 de i<m-

Miguel Reí gas Fiol ; rollo núme
ro 3.X14 do 1041.

Gabriel Font D a r d e r ; rollo núme
ro 1.694 de 1941.

Bartolomé Mestre V i l a ; rollo nú
mero 165 de 1941.

Palma de Mallorca, 9 de abril de 
!943---*El Secretario, José  González. 

L v77°

Se hace público: Que por resolu
ción do este Tribunal recaída en los 
rollos de los expedientes que se ex
presan, seguidos a los inculpados 
que se mencionan, éstos, por virtud 
de dicha resolución, han recobrado 
la libre disposición de sus bienes :

Eduardo Mallo M arqués; rollo nú
mero 428 de 1940.

Pablo Molí B u sq u é is ;  rollo núme
ro 3 1 1  de 1941.

Antonio Coll M i r ; rollo 1.502 de 
*94T-

Rafael Yich C la d e ra ; rollo núme
ro 5.052 de 1941.

Palma de Mallorca, 20 de abril 
de 1943.— El Secretario, Jo sé  Gon
zález.

I5-77I

Se hace público: Que por rcsolu- 
ein dictada por este Tribunal en el 
rollo núm. 2.230 de 1941, del expe
diente que se siguió al vecino de 
Felanitx Matías Mestre Colonp se 
acordó el sobreseimiento del referi
do expediente, habiendo por ello el 
mencionado inculpado recobrado la 
libre disposición de todos sus biene_s.

Palma de Mallorca, 13 de mayo de 
1943.— El Secretario, Jo sé  González.

* 5-773

Se hace público: Que los herede
ros del sancionado Miguel Oleo S u 
reña, por haber satisfecho total
mente la sanción económica que le 
fué impuesta, han recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Palma de Mallorca, i<) de mayo 
de 1945.- El Secretario, José  Gon
zález.

¡SwC’S

Se hace público : Que en méritos 
del Hallo absolutorio, pronunciado 
por (d Tribunal Nacional do Respon
sabilidades Políticas en los recursos 
de alzada interpuesto por Mateo 
Parpal Orfila, .Antonia Parpal Petrus 
y ^ Ju a n  Arredondo Sánchez, vecinos 
do .Mahón los dos primeros y de 
Villa ( 'arlos el último, éstos, por 
virtud de dicha resolución, han reco
brado la libre disposición de sus 
bienes.

Palma de Mallorca, 22 de mayo 
j de 1943-— El Secretario, Jo sé  Gon

zález.
! 1 5-7^

Se  liace público: Que por j*esolu
ción de este Tribunal, reraida en 
los rollos de los expedientes que se 
mencionan, seguidos a los inculpa
dos que se expresan, se acordó el 
sobreseimiento provisional de los 
mismos, habiendo recobrado, por 
virtud de dicha resolución, la libre 
disposición de sus bienes:

José Bernat Pujol y Jerónima Fe- 
rrer Cam píns, vecinos de P a lm a ;  ro
llo nú 111. 4X5 de 1941.

Guillermo Yallcspír Perpiñá, ve
cino de Estallenchs; núm. 3.233 de 
1941 •

Jorg e  Alomar Torréns, de L lu b í ;  
núm. 3.252 de 1941.

Antonio E a m is  Torréns, de i d . ; 
núm. 3.253 de 1941.

Miguel L!abres Mulet, de id-, nú
mero 3.254 de 1941.

Gabriel Torréns Perdió-, de  id. ;
núm. 3.255 de 1941.

Aiiinal/do Castell Ram ie , de íld. ;
número 3.256 de 1941.

Juan  Torréns Galmes, de id .;  nú
mero 3.257 de 12941.

Lorenzo Alomar Cladera, de id. ;
núm. 3.258 de 11)41.

Jo rg e  Perdió Ferra, de id-; núme
ro 3-259 de 1 941 .

Miguel Llombart Alomar, de id. ;
número 3.260 de 1941.

José  Gavá Bauza, de P a lm a ;  nú
mero 1.878 de 1941.

Palm a de Mallorca, 22 de mayo 
de 1943.— El Secretario, Jo sé  G o n 
zález.

* 5 - 77*
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S e  h a ce  p ú b l i c o : Q u e  la i n c u l p a 
d a  M a r í a  C)livor O b r a d o r ,  v e c in a  de 
F e l a n i t x ,  en m é r i to s  del fa l lo  a b s o 
lu to r io  p r o n u n c ia d o  p o r  el T r ib u n a l  
N a c i o n a l  de  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í 
t i c a s ,  en  el e x p e d ie n t e  q u e  r o n l r a  la 
m i s m a  se s i g u i ó ,  l ia  r e c o b r a d o  la 
l ib re  d isp o s ic iú i i  y a d m i n i s t r a c i ó n  de 
I ta los  s u s  b ie n e s .

P a l m a  d e  .M allorca , io  de ju n io  
de  i<)4.v —  E l  S e c r e t a r i o ,  G e r m á n  
R e  pe t ío .

.15-761

S e  h a c e  p ú b l i c o : Q u e  p o r  r e s o l u 
ción de e s t e  T r i b u n a l ,  r e c a í d a  en  
las  d i l i g e n c i a s  p r o m o v i d a s  por  d o ñ a  
C a t a l i n a  S á n e l o s  N o g u e r a ,  C o m a 
d ron a ,  v e c in a  d e  S ó l l c r ,  v>e a c o rd ó  
d e ja r  s in  e l e c t o  el  b lo q u e o  q u e  p e 
s a b a  s o b f e  lo s  b ie n e s  d e  su p ro p ie 
dad p o r  a c u e r d o  de la  e x t i n g u i d a  
C o m is ió n  P r o v i n c i a l  de .In cau ta c ión  
de B i e n e s ,  la  q u e  p o r  m é r i t o s  de d i 
sha r e s o lu c ió n  l ia  r e c o b r a d o  la  l ib re  
d isp o s ic ió n  y  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  s u s  
b ienes .

P a l m a  do M a l l o r c a ,  10  d e  ju n i o  de 
19 4 3 .— E l  S e c r e t a r i o ,  G e r m á n  . R e 
petto.

.15-768

S e  h a c e  p ú b l i c o : Q u e  p o r  r e s o lu -  
:ión de e s t e  T r i b u n a l ,  r e c a í d a  en lo s  
■olios d e  lo s  e x p e d ie n t e s  q u e  se 
m en c io n a n ,  - s e g u id o s  a  lo s  i n c ú l p a 
lo s  q u e  se e x p r e s a n ,  é s t o s ,  p o r  v ir -  
:ud d e  d i c h a  r e s o l u c i ó n ,  h a n  r e t o 
m ad o l a  l ib re  d i s p o s i c ió n  de  s u s  
) i e n e s :

J u a n  P a l m e r  G e n o v a r t ; ro l lo  m i 
n e r o  1 5 4  d e .  1 9 4 1 .

F r a n c i s c o  B a r c e l ó  M a n d r é n ú m e -  
o 164  de 1 9 4 1 .

J u a n  V i d a l  L l o d r á ; n ú m .  2 .96 8  de 
1941.

A n t o n i o  B a u z á  R a m i s ; n ú m e r o  
éi 13 <*e *94 L

P a l m a  de  M a l l o r c a ,  1 1  d e  ju n i o  
le 19 4 3 .— E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g ib l e ) .

.15 -7Ó9

S e  h a c e  p ú b l i c o :  Q u e  p o r  r e s o l u 
ción d e  e s t e  T r i b u n a l ,  r e c a í d a  en  la s  
l i l i g e n c ia s  p r o m o v i d a s  p o r  M i g u e l  
" la ráu S e r v e r a ,  v e c in o  d e  C a p d e l l á ,  
e  a c o r d ó  d e j a r  s in  e f e c t o  e l  b l o q u e o  
iue p e s a b a  s o b r e  lo s  b ie n e s  de su 
m o p ie d a d  p o r  a c u e r d o  d e  la  e x t i n 
guida C o m i s i ó n  P r o v i n c i a l  de I n c a u -  
ac ió n  d e  B i e n e s ,  h a b ie n d o  r e c ó b r a 
lo p o r  m é r i t o s  d e  e s t a  r e s o lu c i ó n ,  la  
i b r *  d i s p o s i c ió n  d e  s u s  b ie n e s .

P a l m a  de M a l lo r c a ,  15  de ju n io  
de 1943*— E l  S e c r e t a r i o ,  G e r m á n  R e 
petto.

J 5-765

S e  h a ce  p ú b l ico  : Q u e  por  r e s o l u 
ción de  e s t e  T r i b u n a l ,  r e c a í d a  en  la s  
d iñ g c .  ic ias  p r o m o v i d a *  por  G u i l l e r 
m o M a tó n  B e i m a s a r ,  v e c in o  de e s t a  
c iu d a d ,  se a c o rd ó  d e ja r  s in  e l e c t o  el 
b lo q u e o  q u e  p e s a b a  s o b r e  lo s  b ie n e s  
de su p r o p ie d a d  por  a c u e r d o  de  la 
e x t i n g u i d a  C o m i s i ó n  P r o v i n c i a l  de 
In c a u t a c ió n  de  B ie n e s ,  h a b ie n d o  r e 
c o b r a d o ,  por  m é r i to s  de e s t a  r e s o l u 
c ión ,  la  l ib re  d i s p o s i c ió n  de s u s  
b ie n e s .

P a l m a  de  M a l lo r c a ,  15  de ju n io  
de 1 9 4 3 .— E l  S e c r e t a r i o ,  G e r m á n  R e 
p e l lo .

15.706

S e  l i a r e  p ú b l i c o :  Q u e  el  s a n c io 
n ad o  S e b a s t i á n  P o j i s  V i v e s ,  por  b a 
bor s a t i s b ’cho  el p r im e r  p la z o  de la 
s a n c ió n  e c o n ó m i c a  q u e  le fu e  i m p u e s 
ta ,  h a  r e c o b r a d o  la  l ibre  d i s p o s i c ió n  
d<> s u s  b ie n e s ,  a  e x c e p c i ó n  del in 
m u e b l e  c o n o c id o  por  « C a n  P o n s » ,  
s i to  en S o n  S e v e r a ,  p la z a  E s p a ñ a ,  4, 
q u e  s e g u i r á  t r a b a d o  h a s t a  la  to ta l  
e x t in c ió n  d e  la  s a n c ió n  e c o n ó m i c a  
im p u e s t a  ; q u e d a n d o  110 o b s t a n t e  s u 
je to  a  la  s a n c ió n  de in h a b i l i t a c ió n  
a b s o l u t a  p o r  el t i e m p o  de c in co  a ñ o s ,  
de tod o c a r g o  o e m p l e o  de m a n d o  o 
c o n f ia n z a  q u e  t u v i e r a  o p u d ie r a  o b 
t e n e r  del E s t a d o ,  P r o v i n c i a , ’ M u n i c i 
pio u O r g a n i s m o s  S i n d ic a l e s  o F 'm -  
p r e s a s  de c u a l q u i e r  o rd e n  en  q u e  
é s to s  tu v ie s e n  in t e rv e n c ió n  o la s  s u b 
v e n c io n a s e n  o de A s o c ia c io n e s  v  C o r 
p o r a c io n e s  o f ic ia le s  y  E s t a b l e c i m i e n 
tos do c ré d i to  y  E n t i d a d e s  q u e  e x 
p lo ten s e r v ic io s  p ú b l ic o s .

P a l m a  -de M a l l o r c a ,  16  de j u n i o  de 
1 9 4 3 .— E l  S e c r e t a r i o ,  G e r m á n  R e 
petto .

1 5 7 6 7

" S e  h.'iop p ú b l i c o :  Q u e  p o r  r e s o lu -  
ción del  e x t in g u i d o  T r i b u n a l  R e g i o 
nal de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s ,  
r e c a íd a  en  el ro l lo  núm,. 3 .4 3 S  d é  
1 0 4 1 ,  del  e x p e d ie n t e  q u e  s e / s i g u i ó  
c o n t r a  J u a n  C a l d e n t e v  J a u m e ,  y  s i 
g u e  c o n t r a  o t r o s ,  en  v i r t u d  de l  a u t o  
de s o b r e s e i m i e n t o  d ic ta d o  p o r  r e f e r i 
do e x t i n g u i d o  T r i b u n a l ,  h o v  f i r m a ,  
por a p r o b a r i ó n  de l  T r i b u n a l  N a c i o 
nal, <d m e n c io n a d o  i lum ina do  h a  r e 
co b ra d o  la  l ib re  d i s p o s i c ió n  d e  t o 
dos s u s  b ie n e s .

P a l m a  rR M a l l o c a  17  de ju n i o  
de 19 4 3 .— E l  S e c r e t a r i o ,  G e r m á n  R e 
petto.

1 5 7 6 4

Bilbao

D o n  V a l e r i a n o  P e ñ a  G o n z á le z ,  O f i 
c ial p r im e r o  de S a l a  do la .Audien
c ia  P r o v i n c i a l  de  B i l b a o  y  S e c r e t a 
r io  de  la  S a l  «a E s p e c i a l  de R e s 
p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  do* J a  
m is m a .

C e r t i f i c o :  Qn»1 p o r  e.-de T r i b u n a l  se 
h a n  d ic ta d o  la s  r e s o lu c i o n e s  s ig u i e n 
tes  :

1 .7 0 7  d e  1 9 4 P  se g u id *  c o n t r a  E n 
c ía  S á c z  S o r i a ,  v e c in a  de B a r a c a l d o  ; 
s o b re s e íd o  p o r  a u t o  de 5 de  m a r z o  d e  

I(J 4 3 * ‘
(>62 de 1 9 4 r , s e g u id o  c o n t r a  A g u s 

tín d e  S a n t i s t e b a n  ( ' a p e l i l l o ,  v e c in o  
de B i l b a o ;  s o b r e s e íd o  por  a u t o  de 4 
d e  m a r z o  d e  1943

1 .6 3 9  de 1 9 4 1 .  s e g u i d o  c o n t r a  D a 
niel  Ib á ñ e z  G ó m e z ,  v e c in o  de B i l b a o ,  
s o b r e s e íd o  por a u t o  d e  5 d e  m a r z o  
d e  1943.

N ú m e r o  6 .75 6 ,  c o n t r a  M a r c e l in o  
O r t e g a  L ó p e z ,  v e c in o  de B i l b a o  ; s o 
b r e s e íd o  p o r  a u t o  d e  5 d e  m a r z o  d e  
1943.

IX) q u e  se a n u n c i a  p a r a  g e n e r a l  
c o n o c im ie n t o  por h a b e r  r e c o b r a d o  lo s  
in c u l p a d o s  la  l ib re  d i s p o s i c ió n  de s u s  
b ie n e s .

B i l b a o ,  12  de ju n i o  de 1 9 4 3 .— E l  
S e c r e t a r i o ,  V a l e r i a n o  P e ñ a . — V i s t o  
b u e n o ,  el P r e s id e n t e ,  L u i s  F .  G ó m e z .

15 - 3 6 3 .

D o n  V a l e r i a n o  P e ñ a  G o n z á le z ,  O f i 
cial '  p r im e r o  de S a l a  de la  A u d i e n 
c ia  P r o v i n c i a l  de B i l b a o  y  S e c r e 
ta r io  d e  la  S a la  E s p e c i a l  d e  R e s 
p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  d e  l a  

m is m a .

l l a g o  s a b e r :  A  toda's  l a s  e n t i d a d e s ,  
t a n t o  o f ic ia le s  c o m o  p a r t i c u l a r e s  v  a l  
p ú b l i c o  en  g e n e r a l ,  q u e  la  e x p e d i e n 
t a d a  q u e  a  c o n t in u a c ió n  se m e n c io n a  
h a  h e c h o  e f e c t i v a  la  ' s a n c ió n  e c o n ó 
m ic a  q u e  le fu á  i m p u e s t a ,  p o r  lo  q u e  
r e c o b r a  la  l ib re  d i s p o s i c ió n  d e  s u s  
b ie n es .

4 1 0  d e  1942 ,  c o n t r a  F r a n c i s c a  E m i 
l ia  A m p a r á n  S a c o n a ,  m a y o r  de e d a d ,  
s o l t e r a ,  m o d i s t a  v  v e c i n a  de  B i l b a o .

B i l b a o ,  14  d e  ju n i o  de  1 9 4 3 . - - -E l  
S e c r e t a r io ,  V a l e r i a n o  P e ñ a .  ■—  V i s t o  
b u e n o , ' e l  P r e s i d e n t e ,  L u i s  F .  G ó 
m ez.

15 *3^ 4-

D o n  V a l e r i a n o  P e ñ a  G o n z á l e z ,  O f i 
c ia l  p r im e r o  d e  S a l a  de  l a  A u d i e n 
c ia  P r o v i n c i a l  de B i l b a o  y  S e c r e 
t a r i o ,  d e  la  S a l a  E s p e c i a l  d e  R e s 
p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de l a  
m i s m a .

H a g o  s a b e r :  A  t o d a s  l a s  e n t i d a d e s ,  
t a n t o  o f ic i a le s  c o m o  p a r t i c u l a r e s  v  a l  
p ú b l ico  en  g e n e r a l  q u e  lo s  e n c a r t e  d o s  
que a  c o n t in u a c ió n  se m e n c io n a n  h a n
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hecho efectiva la sanción económica 
que les fue impuesta y por lo cual 
recobran la libre disposición de sus 
bienes.

Pedro Gironi Alberdi, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de
Santurce.

•('anulo E lorriaga Muruaga, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Larra uri.

Bilbao, 16 <ie junio de 1943.— El 
Secretario, Valeriano Peña.—  Visto 
bueno, el Presidente, Lu is  F. Gómez.

* 5-53^*

Cuenca

Habiendo sido absolutoria la sen
tencia dictada en el expediente que 
a continuación se expresa, el incul
pado ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, quedando cance
lados todos lo< embargos y medidas 
precautorias que se hubieren trabado 
en bienes de su propiedad.

146 de 1939. contra Enrique López 
Bustos, vecino de B a ra ja s  de Meló.

Cuenca. 16 de junio de 1943.— El 
Secretario, Alfredo Moreno. —  Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

15-395.

Habiendo sido absolutoria la sen
tencia dictada er. el expediente que 
a continuación se expresa, el incul
pado ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes, quedando ('aneciados 
todos los embargos y medidas pre
cautorias que se hubieren trabado en 
bienes de su propiedad.

189 de 1940, contra Marcos Villa- 
nueva Moya, vecino de Vil lanueva de 
la Ja ra .

Cuenca, 16 de junio de 1943.— El 
Secretario, Alfredo Moreno. — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

! 5'396.

San Sebastián

Por haberse sobreseído los expe
dientes de Responsabilidades Políti
cas seguidos con los números que se 
indicarán, del extinguido Tribunal de 
Responsabilidades Políticas, contra 
los encartados* que se 'mencionarán, 
se hace saber que han recobrado la 
libre disposición de sus bienes:

Número 859, Julián Zubiaurre Mi- 
chelena, Marín E rq u iag a  Lecube, 
Marcelino B  a s carán Larreátegui, 
Emiliano E lquiaga Ojanguren, Al
berto E g u ía  Lonetegui y Juan  Ibar- 
zábal Aeha, vecinos de E ibar .

2.194, Gregorio Acha Galarza, ve
cino de Oñate

2.306, Benito Lazca-no Madinavei- 
tla, ídern, ídem.

2.309, María Paz A guinaga Usan- 
dizaga, vecina de Irún

2.318, Francisca Bereciartua y 
Juan  Ceberio Ceberio, vecinos de 
Irún.

2.320. Fermín del Potro del Potro 
y Juan E ienarro  Eizaguirre, vecinos 
de Irún.

2.327, Alberto Guruceaga Berroa, 
vecino de Astigarraga.

2 .331,  José Antonio Artola Zubilla- 
ga y Miguel María Zubillaga Esnao- 
la, vecinos de Astigarraga.

2-335» Juan Garaño Amiana v T eo
doro Al berro Guelbenzu, vecinos de 
Astigarraga.

2.345, Julián Miner Zapiain y José  
María U rreaga Guelbenzu, vecinos 
de Astigarraga.

2.346, Francisco Almandoz Maíz, 
vecino de Astigarraga.

2.356, Luis Arregui G aray  Gordo- 
bil, vecino de Irún.

2.360, Manuel Galparsoro Lam ora 
y Carlos ír iarte Labandíbar, vecinos 
de Irún.

2.362, Javier Merino Ayensa y Juan- 
Muñoz Hospitalechea, vecinos d e  
Irún.

2.514, Jacinto Arabaolaza Altube, 
Esteban l ig arte  Lazcanoiturburu y 
Jo rg e  Urcelay Muguruza, vecinos de 
Oñate.

2.830. Emilio Marín Ibáñez, vecino 
de Trún.

2.SS4. Florencio Terrarios Crespo, 
vecino de Alza (San Sebastián).

2.897, Facundo Vildosula B a sc a 
rán, vecino de Eibar

2.999, Ladislao Aramburu Zabala, 
vecino de IGbar.

3.034, Tosé Luir Agúir e Soria, ve
cino de Eibar.

3.043, Cástor Arriaga Lasuen, ve
cino de Fibar.

3.070, Mateo C areaga Guisa sol a, 
vecino de Eibar.

3.090, Tose Irusta Ormaechea, ve
cino de Eibar.

3.094, Eusebio Lafuente Araben- 
goa, vecino de F.ibar.

3 . 1 12 ,  Pedro Ojanguren Arrillaga, 
vecino de Eibar.

3.130. Tosé Miguel Aranceta Aran- 
donagoitia, vecino de Eibar. *

3.i3f>. Eduardo Iraeta Marquina, 
vecino de Eibar.

3v.i37 , Seranio Traeta Marquina, ve
cino de Fibar.

3.320, José Miguel Urbistondo L a 
sa, vecino de Azpeitia.

3 .32 1 ,  Juan Víctor L a s a  Echeve
rría, vecino de Azpeitia

3.322. Juan Aguirre Odriozola, ve
cino de Azpeitia.

3.3?3, Tom ás Orbegozc Amenábar, 
vecino de Az-peitia.

3.324, Miguel Arrieta Aguirre, ve
cino de Azpeitia.

^ . 3 2 Tgna-cio María Arrieta, Agu i
rre, vecino de Azpeitia.

3.326, Ignacio Aspiazu Olaizola, 
vecino de Azpeitia.

3.327, Miguel Mendiola Echeverría, 
vecino de Azpeitia

3.329, Feliciano Echániz Aramba- 
rri, vecino de Azpeitia.

3-33 L  Jesú s  L1 ranga Zubizarreta, 
vecino de Azneltia

3.332, Sebastian Elorza lraola, ve
cino de Azpeitia

3 .4 3 7 , José  Cruz Múgica Zuloaga, 
vecino de lEibai.

3.780. Heredero de Antonio Elizal- 
de, vecino de Irún.

3.794, Cam ilo Arana Basterrica, 
vecino de Irún.

3.796, Manuel Enjuto Rubio, ve» 
ciño de í iún.

3.798, Migue! Petricorena Aguirre, 
vecino de Irún.

3.800, Andrc¿ Bayo Cruz, vecino 
de Irún. .

3.802, Fortunato L a sa  Núñez, ve
cino de Irún.

3.803, Anto.no Martín Zuzuarregui, 
vecino de Irún.

3.81)5, Gonzalo González Medrano, 
vecino de Irún.

V  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 57, párrafo terce
ro de Vi Lev de Responsabilidades 

j Políticas de 9 de febrero de 1939, en 
1 relación c u n  el artículo octavo de la 

Lev de ir de febrero de 1942, se hace 
público para general conocimiento.

San Sebastián, 16 de junio de 
1943. — F.1 Secretario 'ilegible). — E l  
Presidente. Cirilo Barcáiztegui.

'>558

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Alcañices

Don Ignacio España Losada, acci
dentalmente juez de Instrucción de
Alcañices y su partido.

Hago saber: Que en el expediente 
número 47 del Juzgado y 3 17  del 
Tribunal,  seguido contra los vecinos 
de Trabazus, Pedro Leal Revellado, 
Simón Martín Domínguez y Anto
nio Martín Domínguez, se ha dicta
do auto sobreseyendo el expediente, 
y por virtud de tal resolución han 
recobrado los inculpados la libre dis
posición de sus bienes v ello será su
ficiente para que, sin más requisitos, 
se tengan por levantados cuantos 
embargos v medidas precautorias se 
hayan podido llevar a cabo.

Alcañices, 16 de junio de 1943.—E l  
Secretario (ilegible).— El Juez, Igna. 
ció España,

357P4



P á g i n a  3648 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  o c t u b r e  1 9 4 3

G a n d í a
Don Tom ás O gayar Ayllón, Juez de 

instrucción de Gandía y su par
tido.

H ago saber: Que habiendo hecho 
efectiva la sanción impuesta a los 
sancionados que a continuación se 
expresan, han recobrado los mismos 
la libre disposición de sus bienes: 

Ramón Romero Chuliá, de Dni- 
piuz.

Fernando Mascarell Lloret, de Al- 
znoines.

Francisco Arlandis Pellicer, de 
Oliva.

Gandía, 22 de junio de 1043.— El 
Secretario, Amadeo C asc a l .— E l Juez, 
Tom ás O gaya r  Ayllón.

J ¿ 7£7
Fa l s e t

Don Francisco Roguera Roig, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido.

H ago  saber:  Que por este Juzgá-  
do se ha dictado auto sobreseyendo 
la  responsabilidad política de los en
cartados que se mencionan, quienes 
por la sola publicación de este edic
to, sin necesidad de ningún otro trá
mite, recobran la plena v absoluta 
disposic ión de todos sus bienes, con
siderándose a ’zados cuantos embar
gos y trabas se hubieran hecho so
bre sus bienes :

Número 1 de 1943, contra José  
López Fuentes, hijo de Manuel y 
María, de 36 años, casado, labrador, 
natural de Cuevas  (Alcarria) y ‘ veci
no de Fa lset,  por auto de 14 de 
abril último.

Núrn. 2 de 1943. contra José  Lla-  
vería  Martí, hijo de José  y Teresa, 
de 31 años, casado, cantero, natural 
y  vecino de Rjudecañas (Tarragona), 
por auto de 14 de abril último.

Núrn. 3 de 1043, contra Emilio Do- 
menech Piñol, hijo de Pedro y M a
ría, de 44 años, casado, jornalero, 
natural y vecino de Ulldemolins (Ta
rragona),  por auto de 14 de abril úl
timo.

Núm. 6 de 1943 , contra Teodora 
Esm eralda Pobladero, hijo de T eo
doro y Francisca, de 25 años, casa
do, peluquero, natural de Caspe y 
vecino de Falset, por auto de 27 de 
último.

Núm 7 de 1943, contra Cándido Ur- 
gell Munte, hijo de Pedro y Dolores, 
de 41 años, casado, labrador, natu
ral y vecino de Falset, por auto de 
10 de abril último.

Núm. 8 de 1943, contra Lu is  M ar
tí Vernet, hijo de Pedro v Teresa, 
de 41 años, casado, labrador, natu
ral y vecino de Falset, por auto de 
4 de mayo último,

Núm 9 de 1943, contra Eleuterio 
Rereso Benop, hijo de Juan  y de 
Mercedes de ^3 años, soltero, alba
ñil, natural y vecino de Falset, por 
auto de 4 de mayo último.

Número n .  contra Cipriano Clu- 
raneta Estiarte, hijo de Cipriano y 
Catalina, de 58 años, casado, labra
dor, natural y vecino de Palma de 
Kbro, por auto de 4 de mayo último.

Número 12. contra Benito Piñol 
Vila, hijo de Eusebio y Ursula, de
43 años, casado, chófer, natural y 
vecino de Palma de Ebro, por auto 
de 4 de mayo úlfimo.

Número 14, contra Luis Cavalle 
Callau, h i jo 'd e  José  y María, de 27 
años, soitero, labrador, natural y ve
cino de Ti visa por auto de i .°  de ju 
nio último.

Número 15, contra Pedro Palleja 
Pagés, hijo de Joaquín v Angela, de 
51 años, casado, labrador, natural y 
vecino de T iv isa ,  por auto de p.° de 
junio en curso.

Número 16, contra Ignacio Dome- 
nech Pagés, hijo de Ja im e y Teresa, 
de 35 años, casado labrador, natural 
v vecino de T iv isa ,  por auto de i .°  
de junio en curso.

Número 17. contra Alberto Fuste 
Castellnou, hiio de Ja im e y F ran cis 
ca, de 58 años, casado, labrador, na
tural v vecino de T iv isa ,  por auto 
de i.° de junio en curso.

Número 18, centra Ja im e  Abella 
Cabré, hijo de Domingo V María, de
36 años, casado, labrador, natural y 
vecino de Poboleda, por auto de 4 
de mayo último

Número jq, contra Ramón G orga  
Artigues, hijo de Juan y Petronila, 
de 35 años, casado, labrador, natu
ral y vecino de Poboleda, por auto 
de 4 de mayo último.

Número 20. contra Baudilio Mañé 
Valles, hijo de Ramón v Antonia, de
44 años, soltero, labrador, natural y 
vecino de Mora la Nueva, por auto 
de 4 de mavo último.

Número 2 1 ,  contra Conrado Horto- 
neda Tost, hiio de Conrado y María, 
de 22 años, soltero, ebanista, natu
ral y vecino de Mora la Nueva, por 
auto de 4 de mayo último.

Número 22, contra Juan Pedrola 
Alguero, hijo de Antonio v Carmen, 
de 26 años, soltero, labrador, natu
ral V vecino de Mora 1a Nueva, por 
auto de j  de mavo último.

Número 24 . contra Tuan Gallart 
Espasa , hijo de Juan v Francisco, de
37 años, viudo, labrador, natural y 
vecino de Vilancva de Prades, por 
auto de 4 de mayo último

Número 26. contra Juan Beso Pe- 
leia. hijo de Ramón v E lvira, de 34 
años, soltero, labrador, natural v ve
cino de Torroja, por auto de 27 de 
abril último,

Número 27, contra Juan  Pamiés 
Cubells, hijo de Juan y María, de 
35 años, casado, labrador, natural de 
Morera y vecino de Torroja, por auto 
de 4 de mavo último.

Número 28, contra Ja im e  Blasco 
Blev, hijo de luán v María, de 69 
años, viudo, labrador, natural y ve
cino do Torre ja ,  por auto de 4 de 
mayo último.

Número 29, contra Ja im e Artigues 
Perelló, hijo de Ja im e  y Teresa, do 
22 años, soitero, labrador, natural y 
vecino de Torroja , por auto de 27 de 
abril último.

Número 32, contra Cayetano T o r
ne Bartolomé, hijo de Francisco y 
Teresa, de 18 años, albañil, natural 
de Ceirtral de Oapdella. y vecino de 
García, por aun de i.° de junio en 
curso.

Número 33, contra José  Perelló 
Marón, hijo do Juan v Carmen, de 
35 años, soltero, labrador, natural y 
vecino do García , por auto de i . °  de 
junio en curso.

Número 34, contra Felipe Barbat 
Barbat, hijo de Antonio v E l isa ,  de 
28 años, casado, electricista, natural 
v vecino de Albarca, por auto de 
i. ° de junio er curso.

Número 36. contra José Martínez 
Marco, hijo de Agustín y Elvira, de 
27 años, soltctc, labrador, natural y 
vecino de Vandollos, por auto de 27 
de abril último.

Nú mere 37, contra Podro Rofes  
Sabato, hijo de Manuel y R osa , de 
22 años, snlte’-n. labrador, natural v 
vecino de Torro de Fontaubella, por 
auto de 27 de abril último.

Número y) ,  contra José Pellice 
Jordá, hijo de Salvador v María, de 
54 años, casado, labrador, natural y 
vecino de Marsa, por auto de 27 de 
abril último.

Número 40, contra Ramón Barce- 
ló Perpiñá hijo de Ramón y Teresa, 
de 34 años, cacado, labrador, natural 
y vecino de Capsanes, -por auto de 
i.° de junio en curso.

Número 41, contra Andrés Estiv il l 
Bartolomé, hijo de Eduardo y Anto
nia, de 38 años, casado, labrador, na
tural de C abaccs y vecino de Po rre
ra. por auto de 27 de abril último.

Número 42, contra José  Cabré 
Montané, hijo de José  y Angela, de 
2 t años, soltero, chófer, natural de 
Mola v vecino de Seal a Dei, por 
auto de i.° de junio en curso.

Número 47, contra José Gilabert 
Castellnou, hijo de José  y Dolores, 
de 25 años de dad soltero, labrador, 
natural v vecino de T iv isa ,  por auto 
de i.° de junio en curso.

Número 44, contra Vicente Marco 
Aragón, hijo de Manuel y Antonia, 
de 67 años, casado, jornalero, nat^-
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ral de Alzamora, vecino de Falset, 
por auto de 4 de mayo último.

Dado en Falset a 16 de junio dé 
1943.—F 1  Juez, Francisco Noguera 
R o ig .— F 1 Secretario Judicial,  Luis  
Facal Muñiz.

15*570
Talavera de la Reina

Don José  Luzón Muñoz, Juez de P r i
mera Instancia e Instrucción de 
T aiavera  de la Reina y su partido.
H ago s a b e r : Que pot haber sido 

sobreseído el expediente de responsa
bilidad política, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes el individuo 
que a < ontinnnciún se relaciona: 

Expediente 174 de 1938, Ramón 
Carrillo Martin vecino de Velada.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Dado en Talavera  do la Reina a 
14 de junio de 1043.— El Juez de Ins
trucción, José  Luzón Muñoz.—E l  Se
cretario, (iaspar Santiuste.

15.56°.

Villanueva de la Serena
Don José SotFlo Rubio Juez de Pri

mera Instancia de la ciudad y par
tido de Villanueva de la Serena.'

H ago  saber:  Que por haber satis
fecho totalmente la sanción que fué 
impuesta por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cáce- 
res a Santiago Casado Quintana, ve
cino de L a  Haba, en expediente se
guido contra el mismo bajo el nú
mero 335 de 1030, ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes; siendo 
suficiente este anuncio para que sin 
más trámites se tenga por levanta
dos cuantos embargos V medidas pre
cautorias hubieren podido tomarse 
contra sus bienes.

Dado en Villanueva de la Serena 
a 16 de junio de 1943.— El Juez, José 
Sotillo Rubio.— El .Secretario, Anto
nio Alvarez.

15.566.
Vi g o

Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de 
Instrucción- del distrito número 
uno de Vigo.
Hace saber :  Que el inculpado Pe

dro García Araujo. por haber satis
fecho totalmenie la sanción econó
mica de cincuenta ppsetas que le fué 
impuesta en el expediente número 1 
de 1939, instruido por el extinguido 
Tribunal Regional de L a  Coruña, ha 
recobrado la Hbre disposición de sus 
bienes,

Vigo, 19 de junio de 1943.— El Se- 
oretario (ilegible).—E l  Juez, Emilio 
Bartolomé Lojo.

15-673

Vinaroz

Don Francisca Larrea Peñalva, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la ciudad de Vinaroz, con pró
rroga de jurisdicción en el partido 
de Morella.

Hago sal e r : Que habiendo sido 
sobrescídc el expediente número 51 
de 1942, contra Enrique Moníort Mi- 
ralles, vecino de Villafranca del Cid, 
que sobre responsabilidad política se 
le seguía, se cancelan por medio del 
presente edicto cuantos embargos y 
medidas precautorias se tomaron a 
virtud del mismo, recobrando, por 
consiguiente, la libre disposición de 
sus bienes.

Dado en Vinaroz n q de junio de 
T 9 4 3 . — h’ l Francisco Larrea Pe
ñ a b a .— El Secretario (ilegible),. 

I5-567.
Z a f r a

Don Adolfo B,uredo de Valenzucla, 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido.

H ago saber: Que por haber sa
tisfecho totalmente la sanción que le 
fué impuesta por el Tribunal R e g io 
nal de Responsabilidades Políticas al 
vecino de Med’ na de las Torres J u 
lián Gordillo Bermúdez, en el expe
diente sobre responsabilidades políti
cas número 4 de 1938, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, ha
biéndose acordado a la vez alzar v 
dejar sin efecto el embargo trabado 
sobre los bienes del mismo.

Dado en Zafra  a 15 de junio de 
1943.— El Juez. Adolfo Barredo de 
Valonzuela.— El Secretario judicial 
(ilegible).

15.422.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Guernica

El Juez de Primera Instancia de la 
villa de Guernica y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue pieza separada para hacer 
efectiva la sanción económica im- 
,pu Ma al responsable, Isidro Bilbao 
Urizar, vecino de Gatica, en el ex
pediente número 1.268 de 1940, del 
Tribunal,  hoy, Audiencia Provincial 
de bilibao, a fin de que todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo contra los bienes del inculpado 
formulen su reclamación ante este 
Juzgado en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, en la inteligen
cia de quo l o s  que no lo hagan, cual
quiera que fuere la causa, quedarán

definitivamente decaídos de su dere
cho y no podrán formular alterior re
damación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

Guernica, 23 de junio de 19*43. —* 
K! Juez de Primera Instancia, Pedro 
A. García Sarabia. — El Secretario 
(ilegible).

15.814.

Madrid
Pot* el presento, se cita a José  An

tonio G arcía  Castro, de 35 años, ca
sado, hijo de Severiano y Teresa, 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, en Ricardo de la Vega, 7, y 
que marchó a Barcelona, hará unos 
tres años, ignorándose el domicilio 
quo tonga en dicha c a p ita l ; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número once de Madrid, Secretaría 
de don Luis  Mnliner, al objeto de 
darle lectura a los cargos que contra 
el mismo, aparece en el expediente 
número 70 de 1943 y hacerle las pre
venciones que determina el artícu
lo 49 de la Ley, apercibiéndole que 
si no comparece le parará el perjui
cio a que hubiere lugar y seguirá el 
expediente, su tramitación sin más 
citarle ni oirle.

Madrid, 22 de julio de 1943.— El 
Juez (ilegible. — E l  Secretario (ile
gible).

15-823.

En el expediente que se sigue en 
este Juzgado de Instrucción núme
ro trece de esta capital , bajo el nú
mero 80 de 1943, c o n t r a  Werner 
Rinch, se ha dictado providencia ppr 
el señor Juez acordando se cite a di
cho individuo para que e n . término 
de cinco días, comparezca ante este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número 1, a fin de prestar declaración 
acerca de los cargos que se le Impu
tan, apercibiéndole que de 110 coin-# 
parecer se seguirá el expediente sin 
su intervención ni más citación. ‘ 

Madrid, 23 de junio de 1943.— E l 
Secretario (ilegible).— El visto 1 ueno, 
el Juez de Instrucción, Francisco 
Arias.

15.861.

V igo

Don En;ilio Bartolomé Lojo, Juez de 
Instrucción del Distrito número uno 
de Vigo.

Se hace saber a todos los que ten-v 
gan que hacer efectivo algún derecha 
sobre los bienes de Manuel Prado Pe-, 
reira, de 32 años, casado, natural y\ 
vecino de Pajón, y Rogelia Carreir*  
Val verde, de 25 años, soltera, na tú* 
ral y vecina de San Pedro de la Ra*
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mallosa, ambos en la provincia de 
Pontevedra, que deberán formular su 
reclamación ante este Juzgado en el 
improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa,, quedarán decaídos definiti
vamente de su derecho y no podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

Vigo, a 25 de junio de 1043.—El 
Juez, Emilio Bartolomé.—El .Secreta
rio (ilegible).

Zam ora

Don Manuel Martínez Fernández, 
Juez de Instrucción de Zamora y 
su partido.

Hago saber: Que en el ex P<?diente 
número 162 de este Juzgado, he acor
dado citar al presunto responsable po
lítico, Fernández Royán Alonso, ma
yor de edad, sin que consten otras 
circunstancias ni domicilio, para que 
comparezca en el plazo de cinco días, 
bajo apercibimiento de que, en caso 
de no hacerlo, le pararán todos los 
perjuicios a que haya lugar y prose
guirá la tramitación del expediente 
sin más citarle ni oirle.

Zamora, 26 de junio de 1943.—El 
Juez, Manuel Martínez.—El Secreta
rio (ilegible).

*S-9l9-

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES

Barcelona

Don José Usera Bugallall, Magistra
do de Audiencia Territorial y Rela
tor i.°  de Sala de la de* Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas c o n t r a  
Carlos Godo Valls se ha dictado la 

► siguiente
Sentencia: Señores: don Ignacio de 

Lecea, don Luis Bernardo y don José 
A. Carro.—En Barcelona a 1 de junio 
de 1943.

Visto por la Sección' Primera de 
esta Audiencia Provincial el expe
diente de responsabilidades políticas 
seguido contra Carlos Godo Valls, de 
44 años de edac, natural y vecino de 
Barcelona, casado, Ingeniero Indus
trial, y siendo Ponente el Magistrado 
don Luis Bernardo Fernández;

Resultando probado que las incul
paciones contra Car1os Godo Valls se 
refieren exclusivamente a su actua
ción como propietario que era y es 
del periódico diario «La Vanguardia», 
de Barcelona, y depurada tal actua
ción en el expediento aparece so rom- 

- prueba que la verdadera tendencia de

dicho diario fué siempre derechista y 
religiosa, si bien en muchas ocasio
nes, especialmente a partir del esta
blecimiento en España del régimen 
republicano, admitió colaboraciones 
de tendencia liberal de efectos per
niciosos en la opinión, pero ello fué 
debido a ser nombrado Director don 
Agustín Calvec, conocido literaria
mente por «Gaiiel» quien al poco 
tiempo de encargarse de la dirección 
aparece constantemente en pugna con 
su propietario, don Carlos Godó, por 
insistir aquél en dar a la publicación 
una trayectoria marcadamente iz
quierdista. en contraposición a la que 
éste quería seguir dándolo, a cuyo 
efecto intentó suprimir o cuando me
nor reducir las colaboraciones contra
rias a dichos ideales derechistas, des
tituyendo al redactor don Santiago 
Vinardell cuando se enteró que per
tenecía a la masonería, v sosteniendo 
polémicas con la dirección ante la re
sistencia pasiva de ésta a respetar 
sus inspiraciones, habiéndose negado 
en definitiva a vender el periódico a 
los partidos de izquierda que quisie
ron adquirirlo para ponerlo a su ser
vicio ;

Resultando q huido el expedien
tado al extranjero en agosto de 1936, 
se puso inmediatamente en contacto 
con Jas Autoridades de la España Na
cional, prestando desde entonces sin 
interrupción relevantes servicios a la 
Causa Nacional, siendo además ple
namente favorables al señor Godó to
dos los informes aportados a estas 
actuaciones;

Resultando que dada vista del ex
pediente al Ministerio Fiscal, estima 
en su informe que el inculpado no 
se encuentra incurso en la J>ey de 
Respon.vabPidades Políticas, y solici
ta su libre absolución, solicitando 
además el señor Fiscal que se deduz
ca testimonio de los particulares ne
cesarios que •-<? refieren a estar afilia
do a la secta masónica don Santiago 
Vinardell, para su remisión al Tribu
nal de Represión de la Masonería;

Considerando que con arreglo a 
lo establecido en el artículo 4.0, apar
tado m), de la Ley de 9 de febrero 
del año 1939, quedan excluidos de 
responsabilidades políticas los espa
ñoles que durante la Guerra Civil hu
bieran trasladado su residencia al ex
tranjero, cuando hayan desempeñado 
alguna misión encomendada por las 
autoridades de la España Liberada, 
en cuyo caso se encuentra el expe
dientado Carlos Godo Valls, por los 
especiales y relevantes servicios pres
tados a la Causa Nacional, según se 
acreditó, y come por otra parte la 
actuación de este tanto en el orden 
particular co m o  propiclnrio del diario 
«La Vanguardia» es señaladamente

la que corresponde a persona digna, 
honorable, de sentimientos cristianos, 
'esencialmente españolista, es eviden
te que no cate exigirle responsabili
dad política alguna en orden a los he
chos que le fueron imputados, y, en 
su consecuencia, procede su absolu
ción con toda clase de pronunciamien
tos favorables,

Fallamos: Que debemos absolver 
y absolvemos a don Caídos Godo 
Valls, declarando que no ha incurri
do en responsabilidad política v que, 
por virtud de tal fallo ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes. 
Y  firme que sea esta sentencia, in
sértese en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST AD O  y en el de la pro
vincia, y remítase testimonio de la 
misma al Tribunal Nacional, y r e 
mítase igualmente testimonio de los 
particulares q u e  se refieran al hecho 
de estar afiliado a la secta masónica 
don Santiago Vinardell, al Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Ignacio I>ecea.—Luis Bernar
do. — José A. Carro. (Rubricado.)

Ante mí fué leída y publicada la 
anterior sentencia, por el señor Ma
gistrado Ponente, en Audiencia pú
blica del día de su fecha.—José Use
ra. (Rubricado )

Y para que conste v remitir al 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
para su inserción en el mismo, ex
pido y firmo la presente en Barce
lona o uno de junio de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Magistrado, 
José Usera.

I5-742

V alencia

Don Ramón Morales López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Pro-; 
vincial de Valencia.
Certifico : Que en el expediente d* 

Responsabilidades Políticas nú me* 
ro 10.978, seguido contra Miguel Bol® 
García, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í :

«Sentencia número 3.750.—Juzgado 
Instructor de Valencia núm. 2.—E x
pediente número 10.973.—Año 1941.— 
Señores don Angel Toledo García, don 
Gil López Ordás, don Salvador Mon
tesinos Bonet.—En la ciudad de Va
lencia, a siete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Visto ante 
este Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, el presente expe
diente, seguido por el Juzgado Ins
tructor de Valencia núm. 2, contra 
Miguel Bolo García, vecino de Grago 
de Gandía.—En el extranjero...
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« F a l l a rn o s :  Q u e d e b e m o s  d e c la r a r  
y d e c la r a m o s  in eu rso  en  r e s p o n s a b i 
l idad  po l í t ica  co m o  c o m p re n d id o  en  los 
a p a r t a d o s  b ) ,  í ) , i ) ,  n ) ,  de l  a r t í c u 
lo c u a r to  d e  la  Ley  d e  9 de feb re ro  
d e  1959, al e n c a r t a d o  M ig u e l  Bolo  
G a r c ía .  Y en  su c o n s e c u e n c ia  le  c o n 
d e n a m o s  a la  s an c ió n  de c o n f in a d o  
a  G u i n e a  E s p a ñ o l a  p o r  q u in c e  a ñ o s  ; 
in h a b i l i t a c ió n  p a r a  c a rg o s  q u e  c i t a  el 
a r t íc u lo  n ,  p o r  q u in c e  a ñ o s ,  y a  la 
e c o n ó m ic a  d e  p é rd id a  to ta l  de b ien es .  
Así p or  e s t a  n u e s t r a  s e n te n c ia ,  defi
n i t i v a m e n te  ju z g a n d o ,  lo ,p ro n u n c ia 
m os, m a n d a m o s  -y f i rm a d o s .— E x p í 
d a n s e  los t e s t im o n io s  p rev en id o s  en 
]a L e y .— Y n o t i i í q u c s e  e s t a  re so lu c ión  
al Exorno .  Sr.  F i s c a l .— A ngel Tolo- 
do  G a r c í a .— Gil L óp ez  O r d á s . — S a l 
v a d o r  M o n te s in o s  < B oneí .— R u b r i c a 
dos)).

E s  c o p ia  d e  su o r ig in a l ,  q u e  se p u 
b l ic a rá  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  al ob je to  de h a c e r  
s a b e r  al e n c a r t a d o  la  s e n te n c ia  d ic 
t a d a  en  su c o n t r a ,  v se le  re q u ie re  
a  la  vez p a r a  q u e  d e n t ro  d e  los v e in 
te  d í a s  s ig u ie n t e s  al »en q u e  se  d e 
c lare  f i rm e  la  s e n te n c i a ,  h a g a  e fe c t i 
v a  la  s an c ió n  im p u e s t a  ; p a r a  to d o  lo 
(Cual, l ib ro  y í i r m o  el p r e s e n te  con 
el v is to  b u e n o  del  s e ñ o r  P re s id e n te ,  
en  V a le n c ia  a  v e in t i sé is  d e  ju n io  d e  
mil  n o v ec ie n to s  c u a r e n t a  y t r e s . — El 
S e c re ta r io ,  R a m ó n  M o ra le s  L ó p e z .— 
V is to  b u e n o ,  el P r e s id e n te ,  L u i s  S an  
M a r t í n .

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

En los autos de los recursos con
tencioso - administrativos que con los números 1, 162, 13.956 y 13.959 (acu
mulados) se siguen en única instan
cia ante la Sala Tercera de este Supremo Tribunal, interpuesto, entre otros, por doña Ascensión Marcos 
Ruiz, se ha dictado en 4 de los co
rrientes providencia, que lo perti
nente dice así:

« ...Y  requiérase a  don Fermín Co
rredor Lebrón, doña Valentina Mar
garita Tundentes Miguel, doña As
censión Marcos Ruiz y doña Angeles Gómez Blasco, por medio de edicto  
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que en o] 
•término improrrogable de treinta días constituyan, en forma, nueva repre
sentación en estos autos, por haber 
renunciado a seguir representándoles el Letrado señor Cuervo Radigales. 
con apercibimiento de tenerlos por 
apartados y desistidos del recurso, si 
no lo verificare.»

Y con el fin de que sirva de noti
ficación y .requerimiento a expresados

señores, cuyo actual paradero se ignora, por disposición de la Sala, expido la presente, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario de Sala, Cipriano Martín Blas.

4.707-A. J,
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E d icto

En virtud de providencia dictada, por 
el señor don Luis Vacas Andino, Juez  
de Primera Instancia  del número seis 
de los de esta capital, en los autos  e je
cutivos seguidos en dicho Juzgado, a 
instancia del Procurador don Julio  Ote
ro, en representación de Talleres E. 
Grasset. S A., contra don Francisco Di
vas Castelví, sobre pago d© doscientas 
mil iiovec'.entaá diecisiete pesetas con 
sesenta y seis céntimos de principal,  in 
tereses, gastos y costas, se sacan a la 
venta en públicr; subasta  y por p rimera 
vez los bienes siguientes:

Un cable aéreo, compuesto de una  es
tación de carga, cable, estación de des
carga, apoyos, m eda propulsora, pasa
relas sobre vías, vagonetas motor «Camp
bell» de 35 I IP . ,  motor de gasolina, 
compresor para tros martil los, dínamo 
475 kilowatios, 1.500 e. p. m .,  motoi 
eléctrico, in te rrup to r  bipolar,  una  re
sistencia, una  caja de maniobras, una 
transmisión, dos marti l los «.Ingersoll», 
un  tornillo ajustador, dos sierras de 
mano, un  ventó ador de fragua, un b a 
rril de  chapa de- 800 litros, ocho llaves 
fijas, vein te  metros de tubo do goma, 
una te rra ja  par^  tubos hasta  tros, 171 
metros de vía de «Decauville» número 
seis, dos corazones para esta vía, tros 
vagonetas de medio metro  cúbico de 
cabida, trein ta y cinco metros de t u 
bería de uno, doscientos dieciséis m e
tros de tubería-, des poleas de 1.400 m i
límetros de d iámetro , una  correa de 
cuero de 12,80 metros por 140 mil íme
tros por 6, v una bomba para  carga 
compresor «Diesel».

P a ra  cuyo remate, que te n d rá  lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de P r im era  instancia número  seis, sito 
en la calle del General Castaños, núm e
ro uno, se ha scñeJado el día 8 de no 
viembre .próximo, a las once de su
mañana.

Y se hace constar:  que los expresados 
bienes salen a subasta  en la cantidad de 
doscientas sesenta y tres mil doscientas 
cuarenta y tres  pesetas, en que ham sido
tasados;  que p ara  tomar p a r te  en te

subasta  deberán consignar previamente 
loá Imitadores en ]a inesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, no 
admit iéndose postura alguna que no cu
bra las dos terceras parte* del mismo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un  tercero.

Madrid a nueve J e  octubre de mil 
novecientos cuarenta yr tres .—Eli Secre
tario ( i legib le ).- -El Juez ,  Luis Vacas, 

3.832 A. J .
B I L B A O

Don Abelardo Sánchez Pernal, Magis
trado, Juez  de lUiníera Instancia del 
Juzgado número tres de esta villa y  
fu part ido
llago  sabor: Que en el expediente da 

procedimiento judicial sumario del a r 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
en este Juzgado y Secretar ía  del re
f rendante se sigue, a instancia del P ro 
curador don José  Gallano. en nombre y  
con poder de la Caja de Ahorros y  
Monto de Piedad Municipal de es ta vi
lla. .contra la S. A. Astarloa-Eíxea, .?e 
saca a la ven ta  en pública y segunda 
subasta, que te n d rá  lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día  17 
de noviembre próximo, a  Jas once de 
su mañana, una  casa denominada As* 
tarloa-Etxea, señ Tada con el número 1, 
s ituada en el paseo de ‘Escurdi, de D u- 
rango. Tiene la finca 773 metros y 78 
decímetros cuadrados de extensión su 
perficial, de los oue corresponden al 
nuevo edificio 306 metros, y el resto 
a lo antes edificado, que es el te a t ro ;  
y linda todo ello, por tu r  o frente, con 
el pasco de E/.uurdi, por donde tiene SU 
en trada  y fachada ; por norte o espal
da, donde también hay otra entrada, 
con la calle de la Estación ; por este o 
derecha, entrando, toda üa finca desde 
el paseo de Ezcurdi a la calle de la E s 
tación, con terreno de don Francisco 
Gou-ióca. y por ■o\ oerte o izquierda, 
con la misma calle de la Estación, que 
forma en este lado una plazoleta.

El edificio consta de una  Sala de E s
pectáculos, con su patio de butacas, /  
palcos, anfi teatro, gatería de la planta7 
superior y  anexos que son diversos 
cuartos, escenarios y re tretes, y de un  
cuerpo de edificio adosado a los m is
inos que tiene planta baja , tres pisos y  
ático.

Para  tom ar parto en la subasta de
b erá  consignarse sobre la mesa del J u z 
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cani.rdad igual, por lo m e
nos, al diez por ciento del setenta  y 
cinco por ciento de las ciento ochenta 
mi)! del tipo paoGd0 en la escr itura  de 
constitución d© hipoteca, y no se ad 
m it irá  postura que sea inferior a dicho 
setenta v cinco por ciento.

Lo* auto* y 1.a certificación del R§*
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gistro de la Propiedad a que se refiere 
: Ja regla cuarta  del a rt ícu lo  131, están 
! d e  manifiesto  e r  Secretaría, entendién-  
j 'dose  que todo l i -otador acepta, co m o  bas- 
• tante  la t itulación V que  las cargas o 
; gravámenes  anteriores  y  Jo*, preferentes, 
i si los hubiere-, al créd ito  de'i a ctor ,  con -  
r i in u a iá n  subsistentes , entendiéndose que  
‘‘ el rem atante  ’ os acepta  y  queda  subro-  
: g a d o  én  la responsabilidad de  los mis- 
'anos,  sin destiiiavse a £u e xt inc ión  el 
' p rec io  del  remate.

D a d o  en B i lb a o  a dieciséis de o c tu b re  
de  mil novecientos  cuarenta y  tres .— El 

¡S e cr e ta r io .  T o r b i u  D ie z .— El Juez ,  A b e -  
' la rdo  S ánchez  B ernah

3.829 A .  J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita  
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo ,a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

4.661
ARCIS ROCA, Joaquín; natura] do 

,'Cherta (Valencia), soltero, comisionis
ta, de 40 años, hijo de Joaquín y de 
Francisca; domiciliado últimamente en 
'Valencia, calle del Turia, lll; procesa
d o  en causa 100 de 1934, por hurto 
•frustrado; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
c ión  número 2 de Muircia para consti
tuirse en prisión,
rv ¿5 .930 .

AN U LA C IO N ES

4.662
CONTRERAS LARENA, P a scu a l; 

natural de Portugalete, de 16 años, 
/soltero, jornalero, de Zaragoza; proce
sado en sumario 5 de 1942, sobre.hur
to; y habiendo sido detenido dicho pro
cesado, el Juzgado de Instrucción nú- 
piero 1 de Zaragoza cancela la requisi
toria 7.699, referen te al mismo, publi

cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1-1/1-1942.

15.801.
4.663

RUEDA JIMENEZ, Manuel; de 30 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de Málaga; procesado en suma
rio 380 de 1939, por falsedad y estafa; 
y habiendo sido detenido el citado 
delincuente, el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Zaragoza deja sin efecto 
la requisitoria 6.753, referente a dicho 
procesado, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5-9-1942.

15.802.
4.664

ESPINOSA MONDEJAR, Francisco; 
procesado en sumario 125 de 1938, so
bre tentativa de hurto; y habiendo si
do habido el citado procesado, se can
cela la requisitoria de 4-8-1942 por 
acuerdo del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Valencia.

15.847.
4.665

DESIDERIO y
MARCOS, procesados en sumario 

343 de 1942, por robo; y habiendo sido 
sobreseído provisionalmente dicho su
mario, se dejan sin efecto las requi
sitorias de 26-2-1943, referentes a di
chos procesados, por haberlo así acor
dado el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Valencia.

15.848.
4.666

PENADES GARCIA, Sergio; proce
sado en sumario 92 de 1943, sobre ro
bo; y habiendo sido capturado dicho 
procesado, se deja sin efecto la requi
sitoria referente al mismo, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22-6-1943, por haberlo así 
acordado el Juzgado de Instrucción 
mañero 5 de Valencia.,

15.849.
4.667

MARTINEZ GARCIA, Emilio; de 20 
años, natural de Madrid, hijo de Emi
lio y Dolores; procesado en sumario 
núm. 92 de 1931, seguido ante el Juz
gado de Instrucción número 5 de Ma
drid, el cu-aj ha acordado dejar sin- 
efecto la requisitoria referente a di
cho procesado.

15.787,
4.668

PEREZ GUINDA, Hipólito; de 28 
años, natural de Irún, hijo de Celes
tino y María, soltero, mecánico; pro
cesado en sumario 126 de 1909, por es
tala, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Madrid, quien 
ha acordado la cancelación de las re
quisitorias de 3-2-1943 referentes a di
cho procesado*

16,703,

E D I C T O S
4.669

Don Ramón Rodríguez de Torres, Juez 
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que sigo sumario con 

el núm. 25 de 1943, toor sustracción 
de una burra rucia, de ocho años, 
herrada de la mano derecha, cerrada, 
con un bulto muy pronunciado en 
el lomo y costillar derecho; lleva dos 
rozaduras, de lq, marca- y un buche de 

'año y medio, pelo rucio claro, estre
llado en la frente, desherrado; ocurri
do en la noche del 13 al 14 ilel co
rriente, al parecer realizado por gi
tanos, que se dirigieron por Mazara- 
broz a Polán (Toledo), verificado en 
Oi gaz y casa de José Sánchez Bravo 
Horneros..

Ruego la todas las Autoridades d)3 
la Nación y <moargo a todos los Agen
tes de la Policía judicial practiquen 
cuantas diligencias y gestiones sean 
precisas para la ocupación de dichos 
removientes, que deberán ser p-ueslíos 
a mi di aposición en este Juzgado y 
la detención de los autores, que se* 
rán ingresados en esta cárcel a 
disposición.

Dado en Orgaz, a H5 de mayo de 1943 
El Juez de Instrucción, Ramón Ro* 
dríguez.—El Secretario Judicial, Fe* 
lipe Roque Gimeno.

14,405.

4 .670

Don Rafael Esteban Abad, Juez da 
Instrucción de Calo mocha y su par* 
tido.
En virtud del presente ruego y en

cargo a todos los Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y 
ocupación de 26 gallinas, de color, 
en eu mayoría tirando a pintadas, 
una do ellas coja, y dos gallos, uno 
negro y otro ¿inando a blanco, que 
fueron sustraídos, en la noche del 
15 al 16 del actual, al vecino de Luco 
de Jilooa don Eucrasio Aranda Do
mingo ; deteniendo a las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición, asi co- 

hno a los «au»tojres del hecho, pues así 
lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo, con el número 23 de este 
año, sobre robo.

Dado en Calamocha, ta 19 de junio- 
de 1943.—El Juez de Instrucción, Ra
fael Esteban Abad.—El Secretario ac* 
cidental, Andrés Ruiz*

15.595,




